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SUB·ASTAS

MINISTERIO DE .LA GUERRA

JEFATURA DE PROPIEDADES MILI
TARES DE SA_~ SEBASTIA....""i

Don Antonio González Albizu, Ca
pitan de Intendencia, Jefe de Propie
dades de di-cha plaza.

Hago saber: Que dispuesto ·por Or
den riIinisterial comunicada de 8 de
)1ayo de 1935, la celebración de su
basta pública y local para el arriendo
de terrenos propiedad del Estado v
Ramo de Guerra, situados en la mai
gen izquierda del río Urumea, en el
barrio de Loyola, se publican a con
tinuación las condieiones técnicas v
legales -que han de regir en la misma.
para conocimiento de los interesados
y en cumplimiento a lo que dispone el
articulo 25 dpl titulo tercero del Re
gla.mento provísional para la contrata
ción en el Ramo de Guerra aprobado
por Orden Cireular del 10 de Enero
de 1931 (Diario Oficial número 12),
hacil~ndose presen te que oportuna
mente se anunciará el día, bora y lu
gar en que se celebrará dicha subasta.

San Sebastián, 12 de Xoviembre de
de 1935.-EI Jefe de Própiedades, An
tonio González Albizu..

Pliego de condiciones técnicas que
han de serl1ir de base Dara la ce~

lebración de una ~ubasta pública
y local, para el arrendamiento de
unos terrenos situadas en la ll1K1I'
gen i=.quierda del rio Urumea, en
virtud de lo dispuesto ¡>(JI' Or~

. den ministerial c().mlI·nicada de 8
de Mayo del presente año. y cuya
explotación se ajustará a las condi
ciones siguientes:

1.- El objeto de la subasta es el
arriendo de los mencionados terre
nos, propiedad del Estado y que el
Ramo de Guerra usufructúa, sitos en
la margen izquierda del no Urumea,
cumplimentando lo dispuesto 'por 01'·
den del Exemo. Sr. General Subsecre
tario de' 8 de Mayo del ano actual,
adquiridos por e! Estado. según escri
tura pública del 16 de Octubre de
1920 y 20 de :.'\[arzQ de 1921-

2.- Según dispone la Real orden
de 1,~ de Julio de 1921, que ordena
el arriendo ha de exceptuarse de él.
:\' se exceptúa el edificio denomina
do Aleano, que era el antiguo pala
cio de los Sres. Condes de Peñafiori
da. Como dicha edificación consta. no
sólo de vivienda. sino de 1)tros ane
xos, cochera. g&raje-, invernadero. glo
rieta. campo de tenis., etc., distribuí·
dos por unos jardines ingleses, :r todo
ello con su carretera de accesO que
sal~a la diferencia de sesenta metros
con el vall,:, esta rodeado de una her
mosa arboleda sin ningún valor agri
cola, pero sí ornamental e higieniza
dora. no arrendandose el edificio prin
cipal, que sólo tiene aplicación como
casa de campo. por ser éste el medio
seguro de conservación del arbolado,
tan necesario para el em'Plazar.t!.iento
del futuro Hospital ~lilitar, destino ~'a

aprcbado por la Superioridad. "

3.- La superficie de terreno a que
esta subasta afecta es de 119.859.29
metros cuadrados, comprendidas las
edificaciones de tCaponera, Virreondo
y un pequeño establo. .

4.- Esta super.ficie es la compren·
dida .cil el plano que se acompaña, eo
lor.e.ada de verde, ir limita al' frente
con la carretera de' Hernani; en di
rección Norte. con .la explotación de
la vía d~ la Compañía del ferrocarril
del Norte; al Oeste, siguen los límites de
la propiedad adquirida, que es una li
nea quebrada que. parte de las inme
diaciones del Caserío de Oyazabalde
;:,'Ui y va a ·parar a la carretera. a una
distancia de 85 milímetros después
del establo; al Sur. con una curva de
ni....el en qUe da principio la arbole
da: eorrespondiente a Alcano. limite
perfectamente marcado por la diferen
cia brusca de pendiente. y sigue bas
ta la carretera en su extremo oriental
y al Oeste, con los limites de la gran~
ja Arteaga, y a continuación la línea
de compra de los pertenecientes a
D_ Bartolomé Echarri.

5.- El importe de arriendo de esta
superficie se fija, teniendo en cuenta
su valor agrícola, en la cantidad de
dos mil novecientas treinta y cinco
pesetas (2.935 pesetas). que serán abo
nadas por tn...'1lestres vencidos en la
Pagaduría del servicio de Propieda
des del Ramo de Guerra o bien por
medio de la correspondiente carta de
pa.~o de su rein~reso en Hacienda,

6.- No se ,permitirá en el terreno
otra labor corriente de agricultura, sin
'iU;;: se ~:TIpleen movimientos de tierrss
de desfonde superiora un metro. prohi
biéndose en absoluto el transporte de
tierras de uno a otro sitio.

7.- Se ha de respetar por completo
el arbolado actual, dándose únicamen
te a los frutales los trabajos necesarios
para su explo.tación.

S.- Podrán los arrendatarios hacer
cuantas plantaciones de árboles crean
oportunas, que quedarán. al cesar el
arriendo. de propiedad del Estado.

9,- Podrán llevarse a efecto en los
edificios rurales cuantas ampliaciones
y. modificaciones consideren necesa
rias. siempre que éstas se ejecuten

después de estar autorizadas por la Cu
mandancia de Obras y Fortificación
de la sexta División. a fin de com
probar que no disminuye en la soli
drt ni en el valor de los inmuebles, y
que se llevan a cabo con la técnica
necesaria.

10. No se permitirán explotaciones
de minas ni de canteras. ni variar el
lictual sistema de riego.

11. Ha de permitirse siempre la
entrada en los terrenos y viviendas
arrend&das al personal de la Coman·
dancia de Obras y Fortificaciones de
la sexta División, no sólo para ejercer
la necesaria vigilanda y visita parl:l
la comprobación de estas cláusulas,
sino para cuantos trabajos topo3ráfi
tos y de sondeos s~an neéesarios eje
cutar para. la redacción de proyectos
o estudios que se ordene a esta Co
mandancia por la Superioridad.

Igualmente ha de peI1mitirse la en
trada al Jefe y personal del servicio
de Propif:"dades para cuantos asuntos
pueda ser necesaroa su presencia a
este r~specto.

1:!. La durz.ción del con trato ser.:i

con arreglo a lo dispuesto en la le)
de Arrendamientos de 15 de ::\1arzo
de 1935, si el cultivo de los terrenos
es de ciclos de cultiyo, inferiores a
cuatro hojas, su duración minima se
rá de cua.tro años, o sea dos .ciclos
cOlUpll:!to~, .prorrogándose a partir del
cuarto año .por tácita reconducción
la yalidez del mismo por ciclos de
cultivo completos y sin que puedan
exceder de diez los años de arriendo
desde el comienzo de este contrato.

;Cuando la rotación de -cultivos sea
de cuatro o más tiios, la duración
mínima del arrendamiento será la de
un ciclo o rotadón.

13. Este contrato cesará tan pron
to ("omo el Raano de Guerra necesite
la finca. sin que por ello tenga que
abonarse indemnización al-guna al
:lrrendatario.

14. Si el Estado o el Ramo de Gue
rra necesitase parte de la finea o te
rreno arren·dado, puede el colono dis
frutar del resto, para lo que, median
te deducción del terr.eno, Se rebajará
la renta proporcionalmente. debiendo
recaer .sobre este extremo la aproba
ción superior.

15. serán de cuenta del inquilino
las reparaciones ele desperfecto.'> oca
sionados por el uso.

Pliego de condiciones legales que han _
de regir en la subasta pública y 1.0
cal que se celebrará en San Sebas
Hall, para el arriendo de terrenos
situados en la mt.:.I'gen i:quierda del
rio Urumea. en l'irtud de lo dis
puesto por Orden ministerial de 8
de Mayo del presente año.

1.'" Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la dase octa·
"a 1I,2.0 pesetas), y se sujetarán al mo
delo publicado en el anuncio_

2.& Los autores de las propO!5icio
nes o sus represen tuntes .que eoncu
rran al acto, deberan acompañar su
c~dilla o pasaporte de extranjería y
el úllimo recioú o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
fUeer. ~egún el concepto en que los
licitadores \.·nml,:;reZCaTI. '" caso de es
tar exceptuados de la ·cuntribudón
industrial, con uneglo a la ley de
lSiilicl.:ol:'s, se ju~iificara este extremo.
:-;0 sera r;ccesario el recibo O alta de
la eontribut:ión mdustrial cuando los
proponentes resid¿lD en las provincias
\-ast'ongadas :\; :;\¡n-"na, y bastari:! que
acreditt;'n su l:ondici6n industrial. se
gun lo dispuesto en los }.1receptos que
reg~lten el l:ondcrlo económico con
dichas P:"O\illCil:l~. Per(l si el serviclO
hubiern de realizar:>,," en territorio no
aforado o comón, al ser <tdjudicado
a sujeto contribuyente de ré~imen dis
tinto, deberá el adjudicatario matri·

.cuiarse conforme al Re;:Jarnento apli
c¡lble en ellu3ur del servicio. Los apo
der::.dos o representantes deberán Í3'm
hién exhibir el -poder r;o:arj~il otorga
du él. su i'a·,'or. En 1<1'> sub..st:::!s reser
v&da:l a la producción nacional. pre
sent2ran tambiün la certificación a
que hace ref.:renci<t el Rf:<ll decreto
de 3 de Dki embr e de 19:26 \" el Re
f?,lumento ¡;Ji<l su 3jJ!icación: asi ce
rno ta!l1l~i~n J(:I.':;:¡r:;ld,n en sus propo
siciones r:ue lO" onreros empleados en
la con~!!·t:l:cj;\n tÍtl material estarán
somdidús a condíciones no in ferio res a
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l~s eslab~.ecidas con carácter general, te en la subasta' ni para garantizar el·decidirá por medio de sorteo la a-dju.
bien por los Comités paritarios corres- servicio las .-cartas de pago que se· re- dica-ción' del servicio.' ..
J)Qndientes o por los contratos -de' nor- fierana . imposiciones hechas .p a. r a 12. Una vez' cerrada la licitación.
mas de trabajo acordadas· por las Or- afianzar otros servicios, por;mas -que .el Pl~esidente declarará aceptada, a re·
ganizaciones patronales y obrE:ras de la sea notoria lá. terminación. .. satis.fac-· serva de la aprobaciónsupei"ior.la
industria de que se trate o generaliza- toria de los mismos,. si no- se jmtifi-. proposición más ventajosa, haciendo a
das en los 'Contratos individuales de la case este extremo por medio· de. la su .favor la adjudicación del rematt,.
propia industria o profesión, declaran- correspondiente certificación, haeién-. 1 la cual tendra siempre el carácter.de
do también su- sumisión expresa a los dose en. este caso la transferencia de' 1 provisional, dándose con ello. por ter
preceptos del Real decreto-ley número la garantia para responder· al nuevo l' minado el aCto y procediéndose se
í44 de 6 de :Marzo de 192.9, que ~ta-' contrato. _ . 1 guidamente a exten~eracta notarial
blece determinados limites para los' 7.- El precio' que se consigne en 1 de lo ocurrido, que autorizarán los in
periodo~ de liquidación de salarios y 'las proposiciones seexpresa.rá. en le· l. dividiJos del Tribunal. y firmará <al
de imposición de muitas. y para la tra. por pesetas Y. 'Céntimos de dicha . rematante o· su apoderado.
garantía de los créditos o jornales. unidad monetaria. no admitiéndose! i3. Las cartas de pago de depósi
Tambi~n acompañarán los licitadores más fraccion que la del céntimo. ·en '1 to .correspondientes a las proposicio
el boletín o recibo de autorización la inteligencia de que .si se consigna- . nes. que no fueran aceptadas. ni fue,
que justifiqUe el ingreso de la cuota sen, mas cifras deciJmales• .no serán sen objeto de protesta, se deyolv('rÍln
obligatoria del Retiro obrero corres· a.preciadas, quedando a favor del Es- I despüés -de terminar el acto de llJ, ::,u
pondienle al mes anterior, según dispo- tado las fracciones que noileguen a I basta a los interesados. los ,ql,le firma
ne la Real orden de ::0 de Julio de 1921 UD céntimo_ ; I rán el retiré de las. mismas _sI pie de
(Colección Legislativa' número 312). S.a La subasta s.e v2rifi<:'.ara .preei- . sus .respectivas oferl-ás,quedandoc és
y la'\; Empresas ° Sociedades'una cer~ samente en dia laborable. en la plaza. l· tas un1das al expediente de la. su
tificación expedida por su Director o lo-.:al. día· y hora en que se .fije en los j. basta•. Igualmente se devolverág. los
Gerente que acredite no formar parte anuncios. cOOlstituyéndose' el Tribunal 11 demás doctmÍentos que acompañen a
de la mi"ma ninguna de las' personas en la forma $lU.e establecen losarticulos s~ prop'osiciones_
comprendidas en los artículos l.1> y I 32. '33, 34 ~. 40 del Reglamento de' ctJn~ I ,14. La_garantia provisional se per.
2." del Real decreto de l~ de Octubre l' trataciónvigente, dando principio el dera, quedando su ,importe aL benefi
de 1923 (Colecci6n LefjislativanÚIne- ·acto 90n la lectura-deI anuncio y pliego I cio. del Tesoro. cuando el. autor de
ro 454) :rReal decreto de 24 de Di- I de condiciones. I la proposición que resulte más· bene
ciembre de 1928 (DiariQ Oticial nti- I 9.&. Terminada: la lectura de estos 1 ficiosa. deje de suscribir el acta de
L'Tiero 284). Todos los documentos pl"e- 1 d()cuÍn~ntos.. -el. ,Presidente declarará l' subasta aceptando el c~mpromi.so.
"entados 'por los lici1adores en el 2.C-I. abierta la licitación por un plazo de . 15. .l\.l declarar aceptada una pro-
10 de la· subasta, si están expedidos me<\ia hO,x:a•. y. advertirá a los coneu- . posieión. se entiende que en la acep-
en el extranjero, y en idioma distin- rrentes. que durante él pueden pedir \ tacióo. va envuelta la responsabilidad
lo del español, de~erán -estar traduci- !. las e..xplicac-iones. que estimen necesa- 1

I
del rematante has~ que sea .aproba

Jos por la interpretaci'¿n de lenguas ¡ rias s.obre .la:; condiciones de la ·su- da'por el ~I~nisterio de la ~uerra. sin
del· }Iinisterio de Estado ~- estarán. I b~sta•.en la inteligencia de que' pa- I cu~·o reqwslto no empezara a -eaus.ar
además, legalizados ~. visadas sus fir-' I sado el plazo y abierto el p~imerJ)lie- 1 "efectos•. a menos .que la urgencia del
mas por di~ho 2\iinísterio. Asimismo I gO.Qo_se: dará.explicación alguna. DU-servicio exija se ejecute desde luego.
éstaran reintegra~osconforme a la 'ley I r~n~e: el .expresado' plazo de. media '16. 'Una vez recaida la adjudica-
del Tímbre. exccptuandose los pasa- I hora los licibldores entrea."aránal.Pre- ción provisional, si la urgencia del
porles de extranjería. I sjdente, bajo· sobre .cerrado, los. plie- . servicio exigiera que se ejecutase des-

3.' );0 serán admitidas las propo- I gos que contengan sus proposiciones. de lueso, el contratista tendrá la obli-
siciones que no reúnan los requisitos 1 y en .el anvers.o del citado so.brede- gación ·de hacerlo así. Si después el
exigidos en los plie.g.os de condicio- . herá .bw.l~rse e:;crito lo siguiente :., ·contratista favorecido eon la adjudi-
nes. haciéndose constar en ellas que "Proposición pam opt-ar a la: subQs~ . Catión provisional no obtuviera la de-
el proponente esta conforme con cuan- ta.'·"8 Presidente- lo recibirá. seña~ finitiva.·sólo tendra 'derecho a que 'se
to en los mismos se estipula. Tampoco lando cada pliego con el número que . liquide y abone al precio de su pro-
se admitirán las que no :;e ajusten al le corresponda: por el orden de pre- posición la parte del servicio presta-
lDDtlelo publicado en losantlncios. sentaciÓn. y lo dejar-á sobre la mesa do, -sin deerehode indemni¡:a-ei6n- al-

4,' Para tomar parte eU la subasta a la .....ista -del público; .una \"ez pre- guna:. .Si la subasta fuese anulada. se-
es condición indispensable -que los Ji- sentados al Presidente los pliegos, no I rá potestativo' para el adjudicatario
citadores acompañen :'1 susres;:.ecli- podran retirarse ;por' ningúnmot1vo. l' provisional' confirmar o no, de acuer-
yas proposiciones las cartas de pai50 10. Cineo minutos antes de expi- do con el Ramo de Guerra, la pres-
qUl:: justifiquen haber impuesto en la rar el plazo 'de media" ·hora se anun- tadón del servicio por el tiempo in-
C:lja general de Depó<;i!os o en sus ciará en alta 'voz que falta sólo ese i dispensable para asegurar el mismo.
Sucursales la suma ::quivulcnte al ciD- tiempo .para terminar el plazo de ad-¡ 17. Aprobado el remate por quien
co por ciento del importe dl" SU!; ofer- misión de pliegos. y al expirar la me- -corresponda, el adjudicatario' tendrá
t~s. calculado sobre el precio limill;:, dia hof'3, el Presidente lo declarará obligación de constituir. a disposición
si es conocido, ~'. en otrO .C:lSO. :I·or terminado. ltlmediataménte abrirá el ~ del Presidente del Tribunal.'un depó-
el de la oferta, sie:npre -qu~ éste se primer pliego presentado :r se dará I sito definiti.o del 10 por 100 del lln-
halle dentro de los corrl¿ntes del m~r- lectura por el Secretario, en alta voz, I porte de su adjudicación, constituyén
cado. La citada garantía podrá con- a la proposición. en él contenida.· y .dose este dep-sito en la misma ,forma
signarse en mt:tálico e en titulos de sucesivamente se abrirán y leerán los ¡ que para el provisional preceptúa la
la Deuda publica. Que se valorarán al demás por el {Jrden de numeración condición C3arta. Este de-póslto defi-
precio medio de cotización en Bolsa. que se les haya dado al presentarlo_ '1 nitivo s.e. impondrá dentro del plazo
ultimamente publicado. a no ser que I 11. 'Lna vez terminada ]a 'lectura rn-!lximo de quince días, contados des-
esté prevenido se admilan por su Ya- ¡ -de las proposiciones presentadas.' se I de que se notifiqne dicha aprobación
lor nominal. El Secret2.rio del Tribu~ • i formará por el Secreta'rio del TribU-1 al contratista, y seITirá para garan
na! cOIIlprobará el pr~cio medio con' j nal de subasta un estado cOmparatiYo tizar el cumplimiento del contrato. ha
la "Gaceta de I\Iadrid··. Este depósito : de las· mismás. que firmará dicho Se- I déndose constar así expresamente en
se constituirá haciendo constar expre- . cretado y el Inter....entor. estampando el documento acreditath·o de la cons
samcnteen el resguaroo que tal d{-pó- el Presidente el 'Visto bueno. Si de 1 titucióndel depósito. teniendo pre-
sito se ha efectuado pargo 2cudir a la este estado resultasen dos o más pro- l· sente, cuando corresponda, lo -dp-ter-
subasta de que Se trata. posiciones iguales y fuesen· las· más minado en el articulo 9," Cuando al

50· La expresada fianza no serYi- l'entajosas, deberá prevenir el anun- I
1

contratista se le entregaen efectos de
rá más que p.m.-a 1a proposición a la cio que el Presidente del Tribunal de la propiedad del Estado para ejecutar
cual \'3ya unida. aunque el licitador I subasta im."itarA a 1m3 licitación por 1I el servicio. deberá afianzarlos por· to
a cuyo fa>or estu\-iese extendido el pujas a la llana. durante el término do 'su e valor, pudiendo admitirse 'en
talón del depósito presente distintas l de' -quince :minutos, a los autores de ¡éste efectos de la fianza personal bas-
proposiciones. . . aquellas proposiciones. :y si te:tm:inado l' .tanle·ff -juicio del Ramo de Guerra.

6.a :Xo se admitirán para tomar par- dicho plazo subsistiese la igualdad. se 1S. El contratista tendrá obliga-
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ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de
subasta para el curso a su destino; el
númerO de ejemplares reglamentarios
que establece el articulo 55 del Regla
mento de contratación. en el término
de un mes. a contar desde el día en
que se le notifique la adjudicación
definitiva del remate.

19. El contratista queda obligado
a presentar en la oficina liquidadora
de Derechos reales la escritura o con
venio que otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del impuesto que proceda
y demás gaStos que comO consecuen
cia pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudi<:a- ,
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios y el otorgamiento de la
escritura en la fornna y número de
ejemplares que determina el artícu
lo 55 (le! Reglamento y acta de la
subasta; exigiéndose al rematante .la
presentación de los recibos que acr-e
diten haber satisfecho los derechos
de inserción de los anuncios. Los re
matantes de la segunda subasta no es- .
tán obligados al pago de los anun
cios de la primera..

21_ No se accederá a satisfacer in
demnización alguna ni intereses de
demora ni a pagar mayor precio que
el estipulado por la creación de nue
vos impuestos, portazgos, derechos de
faro y puertos, practicajes, carestía de
los mercados o subida de tarifas defl'
rrocarríles. Así como tampoco el Es·
tado intentará mt:rIDar la retribución
convenida. porque se supriman o dis
minuyaIl los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratarse el com
promiso.

22. El contratista queda obligado a
satisfacer el Lmpuesto del timbre y
el de pagos al'Estado y todoS' los de
más. y arbitrios pro,,-inciales ). mu
nicipales que se hallen establecidos o
se establezcan en el periodo de dura
ción del contrato y sean inherentes
al mismo;

23_ Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fueran necesarias comunicar·
le se considerarán como si las hubie
se recibido. y de no cumplimentarlas,
se proc€"dera a efectuar dicho servi
do en la forma que más convenga, a
coste y riesgo del citado contratista.

. 24. El contratista queda obligado
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo. acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, etc.,
establecido para los patronos en el
Código del Trabajo. Que asimismo se
ajustarán a las obligaciones señaladas
para los patronos en todas las dispo
siciones de caracter social que se en·
cuentren vigentes.

25. Terminado el contrato. comple
ta y fielmc:nte por parte de los con
tratistas. el Presidente del Tribunal a
cuya disposición está constituída la
fianza, acordará su devolución. si bien
exigiéndoles preyiamente que acredi~

ten haber satisfecho todos los gastos
a que se refiere la condición 27 del
artículo 2.1 del Reglamento de eontrata·
ción, y que se ha dado cmnplimiento a

las disposiciones reguladoras del im-
puesto. de Derechos· reales. . .

26. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que .debe llenar
para la celebración del contrato, se
anulará el remate asu costa.
. Los efectos de esta declaración se-
rán: .

Primero. La pé¡'dida de la garantia
o depósito de· la subasta, que desde
luego se adjudicará al EStado como
indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora del servicio.

Segundo. La celebraCión de un
nue,,-o remate bajo las mismas condi
ciones, pagando el primer rematante
la diferencia del primero. al segundo.

Ter.cero. ' No· presentándose propo
sición admisible en el nueyo, la Ad
ministración ejecutará el servicio por
su cuenta o por contratación directa,
respondienilo el rematante del mayor
gasto que ocasione con respecto a su
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se
exigirán en la forma que establece la
condición ·27.

27. En todos los casos de incur.n~
plimiento. el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de nO ve
rifiearlo· en .el plazo· que se fije, si la
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satiscérsele no
se consideraran suficientes, se expe
dirá certificado -del débito por el Co
misario del Ejercito Interventor del
Tribunal de subasta. con expresión del
Capítulo. articulo, se<:ción S presu
puesto a que afecte.

Este eerti!ic2do será cursado por ~1
Presidente del Tribunal de subasta al
Delegado de Hacienda de la proyincia
donde tenga su residencia el con·
tratista, para que, can arreglo a lo
que establece el articulo 61 de la ley
de Contabilidad y Administración de
.la Hacienda pública, se proceda a la
ejecución y venta de los bíenes que
sean precisos, en la forma estableci
da para la recaudación de tributos,
rentas y créditos de la Hacienda pú
blica, ingresando el importe del dé~

bito, una vez hecho efectivo. con apli.
cación al capítulo. ·articuJo, sección
y presupuesto en que resultó el descu
bierto, y cursando el Delegado de Ha
CIenda a la Autoridad qu~ le rem,tió
el certificado, la carta de pago que
justifique el restablecimiento del cré
dito en el ser"-icio de referencia.

~8. Las disposiciones gubernativas
'lue ~Il esto::; contratos se adopten por
la Administración tendrán carácter
de<:utiyo, quedando lA salvo el dere
cho del contratista para dir.gir sus
reclamaciones por la ...·ía contencioso
administrath·a.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especia
les sobre contratación administ.ativa,
se resolveran por las reglas del dere
cho común.

29. Estos contratos no pueden so
met(:rse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen
cia. resclsi{,n y efectos, se resolverán
~n la forma que determina la condi
ción anterior.

30. En caso de muerte o quiebr-.1
del contratista. quedará rescindido ).
terminado el contrato, a no ser que los

herederos 'Y Síndicos de la quiebra
Se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces. que
dará en libertad de admitir o des
echar el ofrecimiento. según conven
ga, sin que en este último caso tengan
aquéllos derecho a indemnización, si
no únicamente a que ~e haga la liqui
dación de los devengos del contratista.

31. Todo cuanto no aparezca con-
l· signado o pre,,-isto especialmente en

el pliego de condiciones legales. se re
girá por los preceptos d·e este Regla
mento Y. en su defecto. por las reglas
del derecho común.

S--2780

BATALLON DE ZAPADORES DE MA
RRUECOS

Por el presente se anuncia para el
30 del aetual, a las doce horas, la se·
gunda subasta del m;aterial inútil de
Gu e r r a. procedente del desbarate
existente en Dríus, cuyos materiales,
pliegos de condiciones técnicas y le
gales fueron anunciaos en las prime
ra subasta en el Diario Oficial del
Ministerio de la Guerra el dia 21 de
Junio y en la G....CETA DE :Vl'\DRID de
igual día, Bolelir. Oficial de la pro
vincia de Málaga, los dias 27 y 29 de
dicho mes y año actual. como en los
periódicos locales.

Regirán, por tanto. las condiciones
en ellos señaladas. excepto los pre

I cios que han sido modificados en el
i· sentido que se indica en las condicio
, nes generales expuestas en la tabli-

iia de anuncios de la !Pagaduría de
los Servicios de este Batallón.

~lelilla, 11 de !'\ovierobre de 1935.
El Secretario Capitán de in tendencia,
Manuel Garnica.-\,isto bueno: el Te
niente. Coronel primer Jefe. Andrés
Fernández }Iulero.

Modelo de proposicinó.

Don ... , de nacionalidad ... , vecino
de .. ,. domiciliado en ..., enterado del
anuncio y pliego de condiciones, así
como de los erectos que he reco
nocido, ofrece al Bawllón de Zapado
res de ::\larrueeos en )Ielilla. los 15.731
kilogramos (li: ace.u. (ll precio de ...
por kilogrulHo y los 6U.UUO kílo;::,ra
mas de hierro estamp:ldo proceden
tes de las traviesus metrilicas ::tI pre·
cio de _". pOI' kilo, :r los 133.600 ki
lo:~ralllos de aCl:ro lamin:ldo en tro
zos de carrílt"s. al precio de ... por
kilo .... siendo adjunlo cun la presm
te oftrta en c.:uncepto de fianza ."
<tantas pesel<ls o r('s~,u~rdo de haber
constituído el depó"ito ~n el Banco
de España de dich;)' cantidad) ... a
que :lsciendc d cin"'o llor ciento de la
misma.

(Firma.)
S-14ü4

MINISTERIO Df.: MARINA

BASE AERONAVAL DE SAN J.\VrER

AOQ<:lSICtÓ;-'; DE :'>t.\QUI~.'\.S y HERR.\

:.I1E.."TAS

Det"!:li"::ld'J desierto el concurso ce
lcb.ado en ~;; de Septiembr-e pr0xi;:10
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En virtud de lo dispuesto 'Por. De
creto de 12 de Noviembre actual, se
convoca a -subasta pública para adju
dicar la ejecución de las obras de re
forma y adaptación del ex cuartel de
S~ Francisco· el Chico, de Badajoz,.
con destino a las oficinas de aqaella
Delegación de Hacienda.

Los planos. presupuesto, pliegos de
~ondiciones y demás -documentos que
Integran el proyecto correspondientel

estarán de manifiesto hasta las doce
horas d-el ella anterior al de la cele
bración de la·subasta. todos los. días
laborables. desGe laS once de la ma
ñana a la una. de. la t3rde, ~ d .. Ne
gocÚldo de Administración segundo
de la Dirección general de Propieda
des. y Contribución territorial (piso
tercero del Ministerio de Hacienda) y
en la. Delegación de Hacienda de Ba-
dajoz. .

Se verificarán simultáneamente dos
subastas, aplicándose las disposiciones
contenidas en la ley de Administra
ción y Contabilidad de la. Hacienda
~úbliea en l." de Julio de 1911, una
en :Madrid, en la Dirección general
de Propiedades y Contribución. terri
torial, ante el Sr. Director general o
persona -en quien delegue. un Jefe de
Administración del mismo Centro, un
funcionario de la Interv-ención gene
ral de la Administración del Estado.
otro de la Dirección g.eneral de lo
Contencioso y el l\otario de esta
capital, de turno. a las doce ho
ras del día 6 de Diciembre próximo.
y otra en la Delegación de Hacienda

.en Bad3ioz. a la misma hora de igual
dia, ante el Sr. Delegado de Hacienda.
el Interventor. el Administrador de
Rentas públicas, Un funcionario de la
Abogacía del Estado y. el Notario de
turno de Eadajoz.

Hasta las catorce horas del día an
terior al señalado para la subasta, po
drán presentarse pliegos para optar a
la misma, y durante las horas de ofi
cina, en el Registro general de la Di
rección general de Propiedades y C:>n·
tribucióu territorial ). en el de la De
legacióQ. de Hacienda de Badajoz.

Dentra- del pliego cerrado que COn
tenga la proposición, acompañará el
licitador los documentos que jnstifi
quen .su personalidad COn la cédul!:
personal y poder, si precisare. cuan
do represente a otra persona; el res-

AUNlSTERlO DE HACIENDA

DIREOCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL

guardo que acredite haber constituí..
do .en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus Sucursalés de
provincias el depósito de ventiocb.!.:
mil '.rescientas seis pesetas sesenta- }O
tres céntimos (28.306.63 pesetas) por
lo menos, correspondientes al 5 por
100 del tipo de subasta, como g~an

tía provisional para responder de la
proposición; los justificantes de ~n
contrarse al corriente en las· Contri
buciones de industrial o de utilida
des, según los casos, 'Y los que exige
el Real decreto de 24: de Diciembre
de 192-8, sobre incompatibilidades. si
el licitador se comprendiera en 10 que
dicha disposición establece. para de
mostrar que no le afectan sus dispo";
siciones, y por último. si el licita.dor
fuera pstrono. debel'á justificar tam
bién lo 'Prevenido- en el articulo 43.
número segundo, del Real decreto de
21 de Enero de 1921, para el régimen'
del retiro obrero obligatorio. En el cs.
so de -que no fuera patrono el licita
dOTo justificará este extremo concer-
tiftcación expedida por la In·spec.ción
del Retiro obrero obligatorio.

También están obligados los licita
dores a declarar en las proposiciones
que presenten las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi~

naria que Se utilicen dentro de los li
mites legales. los obreros de cada. ofi
cio y categoria de los que hayan de
ser empleados en las obra~ con la
advertencia de que serán desde lue
go desechadas las proposiciones en
que t21es .r~munerac~ones mínlmgs
sean inferiores a los tipos que rijan
en Badajoz. fijados 'Por los Jurados _
mixtos correspondientes o por conve
nios .colectivos de· trabajo entre las
Asociaciones patr()nales y obreras. o
bien ¡generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

El bastanteo de los docuanentos que
por los licitadores se presenten. co
rresponderá al Abogado del Estado
que forme parte de la Junta de subasta.

El precio máximo o tipo limite pa
ra la subasta será el de quinientas se
senta y seis mil ciento treinta y dos
pesetas sesenta. 'Y tres cénfilDlos (pe
setas 566.132,63) a que asciende el to-'
tal del ,presupuesto de contrata.

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales. en el mismo
acto de la subasta se verificará lici
ta.ción por pujas a la llana.. durante el
;~~rmino de quince minutos entre los
autores de aquéllas, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad,. se
decidirá la adjudicación por medio
de sorteo. El resultado de la subasta
verificada en Badajoz por este pz-oce
dimiento se remitirá inmediatamente
a la Dirección 8eneral de Propieaa
des y Contribución territorial para
resolver en definiti'\"a, comparándole
con el resultado de la efectuada en
este Centro.

El rematante constituirá una fianz:il
definitiva. dentro del plazo que deter
mina el pliego de .condiciones, por
una cantidad equivalente al 10 por 100
del remate. El Jefe o encargado del
Registro general de la Direc{".ión ge
lleral de Propiedades y (;ontribución
territorial y el de la Delegación de

Primero de la Sección de. Intenden
cia del Ministerio de Marin~ Jefatu
.ras de 10s Estados Mayores de las
Bases Navales P1'incipalees de Ferrol,
Cádiz y ·Cartagena. Secretaria de la
Junta de Gobierno - del Arsenal· de
Cartagena y Delegaciones Marítimas
de Valencja y Barcelona.

Arsenal de Cartagena, 9 de Noviem
bre de 193.5.-El Jefe del Negociado
de Acopios, Guillenno Avanzini.-Vis
lo bueno: el Jefe de los Servicios Eco- I
Jl,ómicos del Arsenal (ilegible).

S-2341

pasado para· adquirir máquinas y hc
rramientas con destino a esta Base
aeronaval, bajo el precio tipo de den
to ochenta mil .ciento sesenta y nue
ve pesetas (l80.1t19). se hace saber que
a los diez días de publicarse este
anuncio en la G.<\.CETA DE MADRID. Dia
rio Oficial del Ministerio de. }Iarina
y Boletines Oficiales de las provincias 1
de Madrid y Murcia--en cuyos perió
dicos se anunciará también oportuna
mente la fecha en que se cumple di
cho plazo-, se celebrará en esta Ba
se. con carácter urgente, un nuevo
concurso con el mismo objeto y con
sujeción al mismo pliego de condicio
nes que el anterior. salvo la -diferen
cia de que los materIales contratados
habrán de entregarse antes deIS1 de
Diciembre del presente año, y de que
se admitirá la concurrencia extran
jera ·para aquellos productos que figu
ran en la relación de variantes apro
bada por Decreto del Ministerio de
Industria y Comercio de 31 de Mayo
del año actual <Diario Oficial de Ma
rina nUmero 135).

El referido pliego de condiciones
se manifestará a los interesados que
lo soliciten, en la Intenden.cia de la
Jefatura de· Aviación Naval (lUniste
rio de :Marina) y en esta Comisaria.

Las proposiciones para este concur
so, en unión de los documentos que
c~m arreglo al citado pliego de condi
CIones deben acompañarlas y del res
guardo del depósito provisional. del 5 I
'POr 100 del precio tipo que se exige
para tomar parte en este concurso. se ·1
presentarán ante la J~lnta que para
este fin se constituirá en esta Base 1
el dia de la -celebración del concurso.
con arreglo a la condición segunda
de las legales, admitiéndose también .
dichas proposiciones, pero sóló hasta
cinco días antes de la celebración del
concurso en la citada Intendencia de
]a Jefatura de Aviación Naval yen la
Comisaría de la Base Aeronaval de
Barcelona, durante días y horas há
biles de ofidna.

San Javier, 13 de NO"iembre de
1935.-EI Comisario, Luis ~faldonado.

S-2i85

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada para el día 19 del
mes de Octubr.e último, se pone en
conocimiento de cuantas personas de
seen interesarse en el suministro de
los maleriales necesarios para el fo
rE-ado interior de ocho polvorines de
la Algameca, que a los veinte días de
la publicación de este anuncio en la
G,\CETA DE ~:L"-OR1D, Diario Oficial del
Ministerio de Marina y Boletin.es Ofi
ciales de las provincias de )Iurcia,
Yaleneia y Barceiona. contados a par
tir del día siguiente al de la fecha
del periódico oficial que últimamente
lo hubiese publicado. se celt:'hrará en
el Arscn31 de la Base Xaval Principal
de (;artagena :Y ante ]a Junta especial
de subasta, el acto de la adjudicación
de la segunda subasta ). con arreglo
a los pliegos de condiciones .que se
b:l1!an d~ manifiesto en el )iegociado

JEFATURA DE LOS SERVICIOS ECO
!'o::\ncos DEL ARSENAL DE CAR

TAGENA
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Hacienda de Badajoz, certificarán de
las proposiciones presentadas, relacio
nándolaspoi" el orden de presenta
ción.

Las 'Proposiciones se entregarin ba
jo sobr.e cerrado. en cuyo an~erso se
consignará: "Proposición para optar
a la subasta y ~jecución de las obras
de refonna y adaptación del ex cuartel
de San .Francisco el Chico, de Bada
jot, con destino a aquella Delegación
de Hacienda", debiendo extenderse en
Pa'Pel sellado de la clase correspon
diente y estar redactadas con arreglo
al siguiente modelo de proposición:

Don .'. (nombre .y apellidos), domi-

ciliado en ...• calle de .. _, número .. _.
en nombre propio, o en con·cepto de
apoderado de D....• o en el de Geren
te o represenatnte de la Sociedad __ '.
domiciliada en .. ;. según copia de la
escritura de mandato o del poder que
acompaño y que acredita legalmente
la representación que" ostento y la fa
cultad para ejercitar esta gestión, en
terado del anundo. 'Publicado. así co
mo de los pliegos de condiciones, y
vistos y" examinados todos los docu
mentos que integran el proyecto de
obras de reforma y adaptación del
ex cuartel de San Francisco el Chico,
de Badajoz. con destino a a'qu~lla De-

legación de Hacienrla. se compromete
. a realizar las obras citadas, toman
do a "su cargo su ejecución y el .cum
plimiento de todas las obligaciones eS
tablecidas. con estricta sujeción 91 .co
rrespondiente proyecto 'Y pliego de
condiciones fa.eultati.as y eeonómi
cas. porla cantidad de ... {en núme
ro y en letra) ~

Declaro. asimismo, que las remune
raciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen dentro
de los limites legales, los obreros que
habrán de serfl.'npleados en las exprew

sadas obras. serán las siguientes:

OFICIOS

Capataz eneargado ..
Modelador ..••......•.••••••••••••••••••••••••
Listi:ro .,. ~

CATEGORÍAS

.. "' .. ~ ..
...........................................................

Por jornada leg-aJ..
Por horas

eJl:.traordinarias.

Can"ro. y marmolistas.••••••••••••••••~I
Alboiilles ••••• ••••• ••• ••. ••••••• ••• ~

Ca>pin.ero " _ 1

Herreros y c.rrajero )

Zinqueros ~ , )

Oficial primero.••.•••••••••••..•••.•.•.....••
Oficial asentista _ _ ..
Oficial de labra...•••••••.•...•••••.••.....••
A-yudante u ••••,•••••••:. ••••••••••••

P,eón 11I ••• , ..

Oficial primero w ••••••;o

Oficial ....•......•.••••••••••••••.••••••••, ..
Ayudante ........••••••••..••....•••••••••....•
Peón d~ mano ..
Peón .uelto":: .••.••••_ tril ,•• _ ••_ ••••••~

Oflci,ai ¡¡cirn.ero _•••••••~ '!" !it

Oficial .... '" .•.•.••..••.•••••....•••.•••_ ..•••
A)"Udante .w••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Peón , __ _ ..

Oficial primero.•.••.w •••••••••• _ ••••·••••••••

Oficial " .•......•.••..•••••••••••. oww...._ •••••

Ayudante ...•..•.•.•••••.•.••...•••.•••••.•..••
Machacador ••.••••••••••..•••..••••.•• u ......

Peón '11I •••••••••••••••••••••• _ .

Oficial . _..........••.••••......••••••............
Oficial de lima.....•.••.•.•.....••...•......_
Ayudante ...•...•...••.•........••............•
Peón ......•••••••••..••....•••....•........•.._

Plomeros {
Oficial ......•••.••••••••••..•........•.•......•.
A~dante •••.•.•• u ••••••••••••••••••••••••••••

Peon ...••••••••.•••••••••..•••.•.•••..........••

Revocadores y cementistas......•.•••••.•

-
Oficial . _.••••••.•.•••••..........•••.........•.•
Ayudante •.....•.•...••....•...•...............
Peón ••..•.•.•.•••••••.••••••.•..•••...•.•..••._

Pintores ........ ..: _': . {
Oficial .....••••••••.••••••••••...•••.....•.•.•••
Ayudante ~•........•••.•....•
Peón .••••.-••••.•••••••ow .

{

(Fecha y :flnna completa del pro. ponente.) .
Madrid, 14 ds Noviembre de 1935. -El Director general. Pedro Gárate. 5-2782

En "Virtud de lo dispuesto por Decre
to de 8 de Octubre próximo pasado. se
convoca a subasta pública para adju
dicar las obras de reconstitución y r~
forma deledificio de la Delegación de
Hacienda de Oviedo.

L()s planos, presupuesto, pliegos de
condiciones y demás documentos que
integran el proyecto cOITespond.ient~

estarán de manifiesto basta las doce

horas del día anterior al de la celebra
ción de la subasta. todos los días labo
rables, desde las once de la mañana a
la una de la tarde. en d l':egociado de
Administración segundo de la Direc·
ción general de Propiedades y Co~lri·

bución' Territorial (piso tercero de!
Mínisterio de Hacienda) y en la Dele·
gación .de Hacienda de Oviedo.

La subasta se verificará. aplicándo-

se las disposiciones contenidas en la
ley de Administración y Contabilidad
de la H'3.cienda 'pública de 1.0 de Julio
de 1911. en la Delegación de Hacienda
de Oviedo, a las doce horas del día 6
de Diciembre proximo. ante el señor
Delegado de Hacienda. el Inter.entor.
el Administrador de Rentas públicas "J"
el Notario de turno de Oviedo.

Hasta las c:ltorce horas del día an-
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lerior al señalado para la subasta. po
drán presentarse l>liegos para optar a
la misma, y durante las horas de ofi
cina, en el Registro general de la ex
presada Delegación de Haci~nda.

Dentro del pliego- cerrado que con
tengs. la proposición. acompañará el
licitador los documentos .que justifi~

qnen su peT'..;onalidad con la cédula
personal ). 'Poder, si precisare, cuan
do represente a otra persona; el res·
guarco que acredite haber constituido
en la Caja general de Depósitos o cual
quiera de sus Sucursales de provin
cias el depósito de treinta y seis mil
novecientas doce pesetas ocho cénti
mos (Ptas. 36.912,08) por lo menos,
corres-pondientes al 5 por 100 del tipo
de subasta, como garantía provisional
para responder de ]:a -proposición; los
iostifieantes de encontrarse al corrien·
te en las Contribuciones de Industrial
o de Utilidades, según los casos, y los
que exige el Real decreto de ~4 de Di
ciembre de 1928, sobre incompalibili·
dades. si el licitador se comprendiera
en lo que dicho R~al decreto estable
ce. para demostrar que no le afectan
sus disposiciones: si el licitador fuere
patrono, deberá justificar ta.:.nbién lo
prevenido en el artieulo 43. número
segundo del Real decreto de 21 de Ju
lio de 1921. para el régimen del Reti·
ro obrero obligatorio, y, por ú!timo.
si el licitador no fuere patrono, ten
drá que justifícar este extremo con cero
tificación expedida por la InspecciólI
de! Retiro obrero (j'bligatorio.

También están obligados los licita
dores a declarar en las DroDosicione
que presenten~ las remun'er-aciones mí·
nimas que pei'cibirán por jornada le·
gal de trabajo ~; por horas extraordi·
narias que se utilicen dentro de los lí-

mites legales, los obreros de cada ofi
cio y categoría, de los que hayan de
ser empleados en las obras, con la ad
vertencia de que serán desechadas,
desde luego, las proposiciones en que
tales re,muneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos que rijan en Ovie
do. fijados por los Jurados mixtos co
rrespondientes O por convenios colee
tivos de trabajo- entre !:as asociaciones
patronales y obreras. o bien generali
zados en los contratos individuales en
tre empresarios y trabajadores de los
correspondientes oficios o profesiones.

El bastanteo de los documentos que
por los licitadores se presenten co
rresponderá al Abogado del Estado que
forme parte de la Junta. de subasta.

El precio máximo o tipo límite para
la subasta será el de setecientas trein
ta y ocho mil doscientas cuarenta y
una pesetas sesenta y dos céntimos
{Ptas. 738.241,132)

En el caso de -que dos o más pro
posiciones sean iguales, en el mismo.
acto se verificará licitación por pui~s,

a la llaDa. durante el término de quin
ce minutos. entre los autores de aqué-
!las. :y si terminado dicho plazo sub
sistiere la igualdad. se dec:dirá la ad-
judicación, por medio de sorteo. .

El result.ado de la subasta verifica
da en Oviedo por este procedimiento.
se remitira inr.1ediatamente a la Di
rección general de Propiedades ~- Con·
Tribución territorial para resolver en
:iefinitiva. '

.El ·rematante .coD.stituirá una fianza
iefinitiva,. .dentro del plazo que de
'~rmina el pliego de condiciones, por
".na -ea-nti<l8d· equivalente al 10 por 100
<lel remate. El J~fe O encargade del
Registro general de la Delegacióll de
Hacien.da ~n ·O~do ..certifieará de las

proposiciones presentadas, relaciO:n.án
dola por el orden de presentación.

Las proposiciones se entregar2n bajo
sobre cerrado, en cuyo anTerso Se con~

signará: "Proposición para optar ala
subasta y ejecución de las obras de re
construcción ;y reforma del edificio de
la Delegación de Hacienda de Ovie
do", debiendo extenderse en la clase
de papel timbrado que ordena la vi·
gente ley del Timbre. y estar redacta··
d-as con areglo al siguiente modelo de
pr,:)posición :

Don ... (nombre y apellidos)~ dO'11.i
ciliado en ..... calle d~ __ o, número ...•
en nombre propio o en concepto· de
apoderado de D....; o en el de Geren
te o representante de la Sociedad ..;,
domiciliada en ..., segUn copia de la
escritura de mandato o del poder que
acompaño, y que acredita legalmen
te la represent<lción que ostento ~. la
facultad para ejercitar esta gestión. en
terado del anuncio publicado: así co
mo de los pliegos de condiciones, 'y
\'istos yexanlinados todos los docu~

mentos que integ¡-an el proyecto de
obras de reforma y reconstrucción del
edificio de la Delegación de Hacienda
de Oviedo, se compromete a realizar
las obras citadas, tomando a su cargo
la ejecución y el cump~imiento de to
das las obligaciones establecidas, con
estricta sujeción al correspondiente
proyecto r pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, por la canti·
dad de .. _ (en número ~. en letra).

Dec!aro. asimismo, que las remune
raciones minimas qu-e percibirán por
iornad-a lellal de trabaio y por horas
extraordinarias que utilicen dentro de
los limites legales. los obreros que ha
brán de ser empleados en las expresa
das obras, seran las siguientes:

OFICIOS CATEGO:RíAS Por jornada legal.

.
Por horas

extraordinariás.

l
·EnCargadO .. - - -- --.- -.- .

Albañileria _............................... Oficial .
Peón _.__ ~ .
Pinche _ ..

Canterla _._ \ Oficial cantero .
1 Oficial mampostero ~~·.. ~ .

Carpintería : j Oficial •.......................................-
( Ayudante _._ _ _.. __ ._ ..~_ _ .

Herreria y cerra}erÍa _ \ Oficial - .
/ Ayudante ....................•..................

(Fecha y firma del proponente.)
)[adrid. 14 de :,\("'iembre de 1935.-EI Director general, Pedro Gára.te. 5-2783

ACADEllIA y COLEGIOS DE CARA
BI.NEROS

El día 30 del mes actual, a las once
horas, se celebrará concurso ;::n ,estos
Centros. estabiecidos en San Lore!lzo
·jd Escorial, par::! contratar lodos
aquellos objetos de escritorio. papel
j.lara la imprenta, efectos para en
o:uadernat:ion ). dibujo. que puedan
necesita. por el término de un año.

a contar desde primero de Diciembre
sif,'Uiente.

En la Subsecretaría del :\linisterio
de Hacienda v en la oficina del Detall
de los COle;;ios de dicho Instituto. ~
hallará a disposición de los industria·
les que deseen toma.r parte en el con·
curso eJ pliego de condiciones que h3
de regir en dicho acto.

También se remitirá un impreso,
copia de dicho pliego, a los industria-

les que lo soliciten del señor Coronel
Director de los Colegios.

Los gastos que origine la inserción
del presente anuncio en el BQleün
Oficial de la provincia \' G,\.CET.... DE
.\LillRID, serán de I:uenta 'del licitador
(> licitadores a quienes se adjudiq\le
el suministro.

El plazo de admisión de proposi
ciones finalizara a la hora y dia al

I pri~¡;:ipio indicados.
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_ Don .... , mayor de edad, vecino
·de ... , con domicilio en , provisto
de Cédula personal, tarifa , clase ... ,
número .. _, expedida en con te-
cha ...• obrando en su propio derecho
(o con poder bastante de D. ..., en
cuya representación comparece). te
niendo capacidad legal para .contra
tar, y no estando comprendido en
ninguno de los CasOS a que se refiere
el articulo 90° del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, enterado del anuncio

I
inserto en la GAC-e'rA DE MADRID para
la subasta del arriendo del arbitrio

Isobre el consumo y venta de bebidas
espirituosas. espumosas y alcoholes
durante el plazo de 1.0 de Enero de

t
1936 a 31 de Diciembre de 1940, in-

I
clusive, en esta ciudad de Plasencia,
acepta el pliego de condiciones que
sirve de base a la indicada subasta y

1 las Ordenanzas y tarifas aprobadas
1 para la exacción del arbitrio di-cho, y

ofrece realizar el servicio por la can~

tidad anual de '" pesetas. o sea un
total de _. o pesetas en los cinco años.

(Fecha ~. firma).
$-2784

S-2í09

El Ayuntamiento de Tomares ha
acordado convocar subasta pública
para la construcción de un- grupo es
colar de :seis grados y Cantina. con
forme ai plano, presupuesto y pliego
de condiciones que se hallan de ma
nifie:,lo en esta Secretaria, durante las
horas de oficina. .

La subasta tendrá lugar a las doce
horas de! dia siguiente al en que se
cumplan "einte hábiles ~e apa~cer
inserto este anuncio en 1;11 GACE:'..... DE
3.L-\DBlD, deseon tando el día de· su in
serción, bajo el tipo de CÍf:nto tres
mil dento ochenta y cinco pesetas
con diez céntimos. efectuánc.:ose el re
mate '..por med io de pliego~ cerrados.
que podrán pre~entarse hasta el dia
anterior a la subasta. de -conformidad
con.lo dispuesto en el Reglamento de
:2 de Julio de 1924:.

Para tomar parte en ia subasta ha
brá de consignarse en la Depositaria

celebrarse la licitación, todos los días
hábiles, durante las horas de oficina,
acoIllPañándosepor .separado los res
guardos del depósito provisional y.la
cédula persooal .del licitador.

Para el. bastanteo de poderes pue
den utilizar$e los servicios de cual~

quiera de .los señores Letrados en
eiercicioen_ esta ciudad. . .

Los proponent.es deberán reunir los
requisitos detenninados en el artícu
lo 15 del Reglamento de 2 de Julio
de 192-1, y no podrán ser contratistas
los que exceptúa el ar;lículo 9.0 del
mismo. _ .

·EI rematante pre$tará. como fianza
definitiva, dentro del plazo de diez
dias. siguientes a la adjudicación de
finitiva, la cantidad a que ascienda. el
diez por ciento del importe total .de
la contrata 'en los cin-co años.

Plasencia a 13 de Noviembre de
1935.-El Presidente de la Comisión
Gestora, J. Hernández.

Modelo de proposición..

Modelo de propoZfición..

Don .........ecino de ... , con c~dula

personal de .... enterado del anuncio
publicado -en la GAeET..... DE ~!.~DR1D Y
Boletin Oficial de la pro.....incia fe
chas ...• y de las condiciones de su
basta para {;on~trucción de un Grupo
escolar con seis Seccioneg :r Cantina
escolar en el pueblo de Tomares, con
forme a los planos obrantes en la Se
cretaría y presupuesto de la obra, se
compromete a erectu3rla ¡_-v, la can-

'de este Ayuntamiento, Caja general
de Depósitos o cualquiera de sus Su
cursales, la cantidad de pesetas cin
co -mil ciento cincuenta y nueve con
treinta céntimos, importe del tipo
máximo d~ licitación; debiendo el ad
judicatario completar la fianza defini
tiva ,por el importe del diez por cien
to, dentro de los diez dias de ia noti-
fica-ción. .

La duración del contrato será de
seis meses, obligándose el contratista
al cumplimiento de todas las disposi
ciones de carácter social y a las pro
tectoras d~ la industria nacional.

El contratista renunciará a todo
fuero o privilegio, som.etiéndose a los

i Tribunales de la jurisdicción de este
i 1Iunicipio, no pudiendo pedir pOI"'I ninguna causa alteración de precio.
¡ El rematante percibirá la _subven-

ción de ochenta y cuatro mil pesetas
1 concedidas POI" el Estado por Orden
I del!:'llinisterio de Instrucción pública
\ de 25 de Septiembre de 1934 (GACETlI.
( DE :\IADRID del 28), en dos plazos: el
1 primero, al cubrir aguas. y el segun-

1

, do, cuando estén totalmente termina
das las obras, según se determina en
el Decreto sobre Construcciones Es
colares de 15 de Junio de 1934 (GACE

l ',('.1. de.! 1;). en su artículo 16.
I El resto. si existiere, lo abonará el

I
A,yuntamiento en plazo.s de dos mil
quini~ntas,pesetas an~ales, en l.as q~e
ir:in inclUldas el capltal y el mteres

1
del seis por ciento anual. haciéndose
la liquidación de la siguiente forma:

1
\ del J)dmer plazo, que será ·hecho efec

tiyo a la' terminación de 12 obra, se
¡ aplicará a intereses la cantidad. qué co
I rresponda a la total <,!plazada; y el
\. resto al capital; del segundo plazo, se

ap"licará a intereses la cantidad que
1 corresponda a la aplazada; menos lo

1

I que en el pago anterior se aplicó a
capilal, ). así sucesivamente, hasta la
total extinción de la deuda, a cuyo
efe-cto se consi~naráo las cantidades
oportunas en criántos presupuestos or·
dinarios se necesiten, cuya determi
nación la dará la cantidad en que se
remate la subasta.

Será de cuenta del contratista pa·
gar todos los anuncios relath'os a la
sub9.~la y todos 10g gastos que origine
la misma y formalización del contra
to. que se"rá elevado a escritura pú
blica.

Las multas a que diere lUf!ar el con·
tratisla por falta o- ext,alimitación de
sus dt:beres. se re~irán por el Regla
mento de 2 de Julio de 1924, que se
aplicará supletoriamente.

Se indica como Letrado para bas
tantear los poderes que pudieran otor
gar los concursantes a D. Juan Bau
tista Delgado, del lluslre Colegio de
~evilia._

El Alcalde.-Joaquin Caro.

TO~l.A.RESAYUlI-'TA!UE1Ii"TO DE
(SEVILLA)

Por el presente se hace público .que
la subasta para la ejecución de las
obras de -construcción del ramal del
Camino de Servicio a pie de Presa
del Pantano del Cenajo, anunciada en

· la Go~CETA DE :MADBID de $It de Octu
tire de 1935. ha sido anulada por dis

, posición de la Superioridad_
:'tiurcia, 13 de Xoviembre de 1935.

· ~l Delegado, A. Viudes.

· AyU:i\'TA.i.'lIENTO DE PLASEN"CIA

DELEGACiON DE LOS SERVICIOS
. HIDRAULICOS DEL SEGURA.

-- San Lorenzo del ESCOI:ial, 12 de No
,iembre de 1935.-El Comandante Jefe
del Detall (ilegible).-Visto bueno: el
Carenel -Director (ilegible).

S--:-2781

_4.nuncio de subasta para el arriendo
· del arbitriQ sobre el consumo y vea

tu. de b.ebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholes establecido en esta

- ciudad. o

Por acuerdo del Ayuntamiento se
saca Ir subasta pública el servicio de
recaudación del arbitrio mencionado
POf el plazo de -cinco años. contados
desde 1.0 de Enero de 1936. hasta 31
de Diciembre de 1940.

7 'oLa"subasta tendrá lugar ~n las Ca
-sas Consistoriales, a las doce horas
· ~el'si!!u"iente día. después de transcu-
· rr"jdos- veinte hábiles, a' -contar desde

el . inmediato al en que el anuncio
'aparezca inserto en la G.....CETA DE~L~

lJ&11>, Y si ese día resultara festivo o
iªWbi.l•. se. reaUz.arª.,en el. s~guienle
inmediato que no lo sea.

Tendrá efecto baio la Presidencia
del Sr. Alcalde o del que ejerza sus
funciones. 'asistiendo t<3mbién al acto
otro Concejal designado por el Ayun~

íamiento, el Secretario de éste y un
:\otario como au'orizante.

Los plietios de condiciones, tarifas
y Ordenanza del Impuesto y demás
antecedentes para ia subasta se halla
ran de manifiesto en la Secretaria del
Ayuntiuniento durante las horas de ofi
cina para el público, todos los días
no reriados que medien desde el anun~
cio hasta el del remal\:'.

El precio tipo para esta subasta
es de veinticinco mil pesetas por cada
año de los que comprende el conlrato.
que hacen un total de ciento veinti
cinco mH pe~etas en los cinco años.
Dicha cantidad podrá mejorarse, ad
judicáridose el remate' al licitador que
haga mayor aumento.

Para tomar parte en la subasta es
requisito indispensable depositar en
la Caja municipal o en la general d~

Depósitos la n:mza provisional de
seIs mil doscientas cincuenta pesetas,
importe del cinc') por ciento del pre
cio -correspondiente a los cin-co años.
L~s proposiciones; extendidas en

papel del Timhre del Estado de· la
clase se~tg (4.flO pesetas). ("cin arreglo
al modelo quP. al final se inserta, se
rán entregadas. bajo pliegos cerrados.

. c-n la Secreta,'-Ía municipal desde el
· d ~a ·~i<!lI¡ente al en que se 'Publique el
~r1Imr:i1) en la G... r.f:T" DE o ::\1Am:n>,
hasta el anterior al en q:.:e haya de
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PESETAS

"LA CONSTANCIA~

1.679,31
1.016,06

74.911,09

28.6i9,H~

351.769,77

163.056.26

PESETAS

19.306,6&

261.191.33

27.984.71
2.853,55

900,00

23.913,44

15.620,06

35l.i69,77

Barcelona, 31 de Diciembre de 1934,
y 28 de Mayo de 1935.-Por La Cons
tancia, Compañía Anónima de Segtl
ros: el Consejero.Delegado, F. de A.
Qller ~. Padro!.

X-5392

Gastos del ejercicio.....•••.
Primas' abonadas a 1 a s

Compañias reasegurado-
ras : .

Reservas técnicas en 31
de Diciembre de 1934••

Fondo legal para fluctua·
ción de valores......_."

Intereses '.i .queb!'antos._ ..

HABER

CRUZ ROJA ESPAsOLA

Concurso.

Vac-ante el cargo de Secretario gene
ral de la Cruz Roja Española y de su
Comité Central, se anuncia concurso
para proveerlo, con arreGlo a los pre
ceptos estatutarios y r~,glamentarios de
la lnstitución vigent(:s y' a las bases pa
ra el mismo aprQbadas al efecto pOl" el
Comité Central en pleno, conforme al
articulo 103 del Reglamento general or
gánico de la Cruz Roja Española.

SOCIEDAD ES?A1OjOLA DE CONS
TRUCCIONES 'ELECTROMECANlCAS

El pago del cupón número 28 de las
obligaciones hipotecarias de esta Socie
dad, que eslan en circulación, se '\'erifi
caráa partir del 2 de Diciembre pró
ximo, en el domicilio de la Sociedad,
Alcalá, 16, y en los establecimientos
bancarios siguientes: Banco de Bilbao,
Banco Urquijo, Banco Español de Cré
dito y Banco Hispano Americano. a ra4

zón de pesetas 13 (trece pesetas) por
cupón, deducidos :.v·a los impuestos.

Al propio tiempo se comunica a los
señores obligacionistas que, en cumpli
miento de lo que establece la escritura
de' emisión de las obligaciones en curso,
el dia 23 del corriente mes de No.íem
bre, a las diez :10: media, se verificara en
el domicilio social y ante NotariQ, el
sorteo ordinario de las 605 obligaciones
que corresponde amortizar en el pre
sente año.

)[adrid. 13 de Xoviembre de 1935.-El
Consejero Secretario, José ~laría Gon
zález.

Reservas técnicas del ~jer-

cicio anterior ..
Primas del ejercicio, netas

de anulaciones _ .
"Derechos d e registro )'

gastos ..............•.........
COmisiones de reaseguros.
Placas .
Abonos por otros concep-

tos _.. _ .
Saldo pasivo del ejerci-

cio ..

1~9.629,70

15.620,06

331.07
6.734,59

30.002,5ü
5.379,32

20.923,00

31.651.95

34.245,23
78.224,29

2.183.408,11

2.000.000,00

22.510,82
6i.819,41
50.630,40

66.549,69

2;183.4:08,11

1.243.320.00

25.964,22
490.704,37

16.573,10
30.002,50

. PESETAS

PASIVO
Capital soci:.l1 suscrito...
Fondo legal para fluctua-

ción de valores .
Reser\'as estatutarias .
Reser\'as técnicas .
Saldo pash-o de las cuen-

tas con las Compañias
reaseguradas r rease-
guradoras - _.

Impuestos ._ .
Depósitos en garantía .
Acreedores '\'arios, ..

ACTIVO
Accionistas •.................
Efectivo en Caja ~. Ban-

cos ................•.........
Valores mobiliarios .
:Mobiliario y material .
Valores en' garantia .
Saldo activo de la cuenta

con las CODl:pañfas re.
aseguradas y reasegu-

. radoras .
Gastos de aporta ció n ,

. constitución yorgani
zacién, II o amortiza-
dos - .

Comisiones descontadas a
amortizar _ _ .

Primas pendientes de co-
bro _ .

Deudores varios .
e u e n t a de resultados:

Saldo pasivo del ejer.
cicio anterior _ .

Saldo pasivo del ejerci-
cio ~ .

Cuenta de Pérdidas y Ganancia3.

DEBE

Sum:as pagadas por sinies..
. tros y avenas.............. 82.427.89

coYP.'~L.\ A.-....Ó2\'MA DE SEGUROS

Balance cerrado en 31 de Diciembre
de 1934.

de 90 ohligadone-s Ayuntamiento 'de
Za·ragoza. 4%, 1911, de pesetas nomi
nales siete mil'seiscientas cincUenta, ex
pedido· por este establecimiento en 18
de Juni() de 1931, a favor de D. José
Arruebo Beret, de La Artosa,se anun
cia al público ·para que el que se crea
con derecho a reclamar, lo verifique
dentro del plazo de quince días. a con
tar desde. la fecha de publicación del
!presente anuncio en la "Gaceta de ~Ia·

drid" y dos diarlosde esta capital, se
gún determina el articulo 71 de los Es
tatutos vigentes de este Baneo; aü,'ir
tiendo <Ille, transcurrido dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado del resguar
do anular.do el primitivo ). quedando el
Ba'nco exento de toda responsabiliídad.

Zaragoza, 14 de Noviembre de 1935.
El Director, ~lariano Sanvicente.

X-5390

Se anuncia concurso para la .pro....isión
de la '·acant!:' de la plaza de }ledico To·
cólogo municipal de esta villa, de nue
va creación. cuya provisión se verifica
rá por el A~.:untamientode mi presiden
cia con suj~ión a lo disput!Sto en la
Real orden de 26 de Septiembre de
1929, no pudiendo concursar los qut: ex
cedan de la edad de treinta añOs. esta
bleciéndose un turno de preferencia
para los ~ledicos que se hallen pres
tando dichos servicios con el carácter
de interir:os en este :\lunicipio.

La dotación de dicha plaza es la de
3.000 .pesdas anuales, no pudiendo de
vengar sueldo alguno el agraciado basta
l." de Enero próximo. por no existir
con.sign~cióndl presupuesto.

Las so1icitudt:5 debt:rán presentarse
en la Secr.:taría de este Ayuntamiento,
en el plazo de treinta dias, a partir de
la publkación del presente anuncio en
la "Gaceta de 3Iadr¡¿".
CU~05. 3 d~ :Xo~i(;rnbre d~ 1935.-El

AJ.cald~, L rbano Yives.

ALCALDlA DE CUACOS

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRÁs

l..TXHt"'ERSIDAD DE ZARAGOz...\

ANUNCWS DE PREVIO PAGO

ADMINISTR:ACION PROVINCIAL

lidad de '" (en letra) e ilitroducIr
(si lo desea), las siguientes mejoras
sobre lo señalado en el proyecto.

5-2i86

...--~--_.

Vacante de Médico Tocólogc

---~---

lP-863

B..\.~Co HISPA:'¡'Q A.i\lERlCA.:.'iO

Habiéndvse extraviado el resguardo
de depósitc' !!ÚIl1í;~t: l"!.lOS, transmisible

Vacante en esta Facultad una Au·
xiliaria temporal correspondiente a
las asignat.uras de Historia !\foderna
Universal, Historia Moderna de Es
paña, H;~torja Uni.ersal Contempo
ránea e Hist~ria de España Contem
poránea. se anuncia su provisión por
~oncurso, conforme a lo establecido
en el Real dee¡;:reto de 9 de 'Enero
de 1919. y Reales órdenes de 27 de
Septiembre de 1929 y 10 de Junio de
1930.

Dicha Auxiliaría está dotada con la
gratificación anual de 3_000 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al señor Decano de esta Facul
tad, en el p!azo de vcin te días a con
tar desde el siguientee a la publica
ción de c:-;te anuncio en la G.~CET_~ DE
),1....0RID, debiendo acreditar que tie
nen los ejercicios del Grado de Li
cenciado.

Zaragoza, 11 de Xoviembre de 1935.
El Secretario de la Facultad, Ah'aro
de San Píü.-Yi;;;to hueno; el Decano,
(ilegible) •



~..:: .... '~

17-'NóVienlf)re 1935 Anexo único.-Página 401

Doo Cipriano Tagarro Mart í ne z ..
Juez municipal de esta ciudad en fun
ciones del de primera instancia, del
partido, por usar licencia el propie
tario.

Hago público: Para que en término
de tres ¡»eses, los que se entiendan
perjudicados puedan presentar recla
maciones. que en este Juzgado seins
truye expediente promovido· por el
Procurador 1). Ricardo Martín Moro,
eD. representación de .o.oña Maria Te
resa Ares Seco. vecina de Valdespino
de Somoza. del l\.1unicipio de Santiago
millas, sobre autorización para modi
Dcar su. nombre, canibiándoio por ei
de Evangelina., con el cual es eonocida
usualmente '0 para adidonar est~ últi
mo al de Maria Teresa.

Dado en Astorga a 22 de Octubre de
1935.-El Secretario judidal,. Valeria
no Martin.-El Juez. Cipriano Tagar¡-o
Martínez. X-539,6

En virtud de ·10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia número
4, de los de esta ciudad, en providen
cie. de esta fech~ dictada en los autos
de iuicio declarativo de menOr cuan
tia promo-.¡idos por d o ñ a Asunción
Martí Mo 6. sobre rectiftcadón -d e 1
acta de nacimiento correspondiente' a
un hijo natural de dic:ha señora lla
mado Jaime, se expide el presente se
gundo edicto. por el que por segunda
y última vez se cita. llama y emplaza
á cuantas personas ignoradas pudieran
interesar o afectar aquella demanda. a
fin de que dentro de cinco días impro
rrogables comparezcan en tales autos,
personándose en forma en los mismos,
a cnya disposición obran en la Secre
taria del que subscribe copias de la
demanda y documentos; previniéndo
les que. de no compar.ecer. serán decla
rados ro rebeldía seíialándoseles los
estrados del Juzgádo' para las sucesi-
vas notificaciones. '

Barcelona, 4 de Noviembre de 1935.
El Secretario. José Molina. '

.X-5382,

. 'Dichas bases. se hallan de manifiesto 1fiar, JUez de :p~er~ in~tanciadd Juz-
, e~. la Secretaria_gener~ de ~a J;nstitu- , -gad'o.núri::tero ,lO. ,de 'esta capital. en

CIOn,.. calle del ClSn~,numero 1~, ,?-e.sde i' prOVIdencia de fecha de .ayer 'dictada
las diez Ji las trece y desde las ~eClSlete l' en el procédimiento judicial. suman.·o
a las VeInte horas, todos los días laho- que .est:ahl~ce la ley Hipotécaria, pro
rabIes. .. .'.: . ' : mOVIdo por D.. Miguel Melchor Minga-

l:as soliCltudes y d~entaClon nece- : no contra D. Pedro Torras Riera. por
sana que se acampane para tO?Jar pa~~ ! ,:1 pr~~e :se anu}lcia. por segunda
te en el con~o, se presentaran~ndi- ¡ .ez,. t~~o de vemte diaS, la venta
clla Secretana gener~- en los días y \' 'en. pública' subasta de la Ímca si
horas indicados, y el plazo par-a su ad- 'guiente:
misión, terminará a los treinta días la- \' Toda aquella heredad conocida por
hora?les~. contados desde. la fech~ de Can ~pelláns, situada en· el término
pul>l1caClon d.e ;ste anUDClO en la Ga-.d~.la villa de ~Iolins de Rey, ¡por supre.
ceta de.MadrId •• ~ SlOn del antiguo de Santa' Cruz de

Madrid, 11 de NOVIembre -de 1935.- Olarde, partido iudicial de San Feliu de
El ~etario general interino. "-Carlos Llobregat, con las aguas vIstas v sub
Bastida. X-5391terráneas d~· la misnia. el -dereCho de

buscarlas y demás pertenenciás· de 1a

1
propia finca, la cual se compone de dos

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 1 casas. una pa~a el dueño y otra para el.
DE ASTORGA i colono. enstiendo en la primera de

1 ellas una capilla éO~ licencia para cele
!brar. ~r:a, lagares de é3l y canto. y una
l u.t~nslon d~ terren? de ochenta y una

1
~oJada~ seIS mun.dinas y media. apro~
XlIIladamenre. eqwvalentes a treinta y

1 nueve hectáre~s, ochenta y cinco áreas

l
'y ~~senta y'.cmco centiáreas. parte re-

gadio. que rIega con agua del canal de
· la Infanta. parte campa, parte viñedo.
I con algunos 3JJ?arrobos y (Ilivos. y pax:te
1b~~e, contenIendo además una capilla
1 pública, llamada Santuario o Ermita de
i S:a.n Pedro; y linda en junto dicha he
I redad: por el Este. parte con D. Jaime

:Marquet y Pahisa y parte con T. Mayol;
al Sur, .con. dicho, D. J~~ :M:arqu~t;:p(lr
el Oeste, COn la carretera de .Madrid a
franci~ por Barcelona, 'Y por el Norte.
parte con los sucesores d~ :p. Antonio
Canals, parte con D. Juan Plá . parte
con Francisco Canallas, par~e· ¿on los
suct;sbre~d,e José Vida!. parte con don
Jose Amigo, otra vez con dicho Cana
tias, con D. Juan Armengol. 'con T. Ca-

l
sano.vas. con T. Nonito, con D. Pablo

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Rubí. con D. José Casas. con 'D. José
NUMERO 4, DE BARCELONA ¡Vilagut y con el mencionado D. Juan

· Pla.
1 Valorada en la escritura de constitu~
1 ción de mpoteea en doscientas cuarenta
¡ y cinco mil pesetas.

"

El,remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado.. sito en el Pa
lacio de Justicia, Salón de Fermin Ga¡ lán. el día 17 de Diciembre próximo a

¡ las doce. advirtiéndose:.. •
: Primero. Que los autos y la certiJi

cacíón del Registro a que se refiere la
regla c~arta del artículo 131 de la ley
HipoteCaria estarán dé manifiesto' en
~e:retaria; que se entenderá que todo
licltador a~ta como bastante la titula~

ción, y que las cargas o gravámenes an
,tenores y los preferentes si los huMe

I re. al crédito del actor: continuarán
l subsistentes. entendiéndose qUe, el re
~ matante los acepta y queda subrogado
¡ en]~ r~~poDsabilidad de los mismos. sin
· destmarse, a su e..~tinción el precio del

remate.
Segundo. Que sen'irá de tipo para.

la subasta el setenta y cinco por ciento
del ,pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y no se admitirá pos~

tura alguna que sea inferior a dicho
tipo.·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI..o\. I Tercero. Que :para !o:nar ;parte en
~"'1IMERO 10, DE BARCELONA . l' ~ .$lbasta .deberán los liCitadores, depo-

. . . '~;ltar pre"!alLlente en la mesa del Juz-
En Virtud de lo dispuesto P.QX: el se- 1 gado o en el establecimiento público

. destinado' al efecto. el diez ;Por cieÍl.to
del' tip.o de aquélla, sin cuyo' requisito
no serán admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su
basta y demás inherentes a la misma,
asi como el pago de derechos reales a
la Hacienda. serán de cargo del rema
tante.

Barcelona, 14 de Noyiembre de 1935.
El Secretario~ Mariano Pujadas.

X-538i

JUZGADO DE PRIMERA INSTAL~CIA
DE BUJALANCE

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de primera instancia de ~ste partido.

Hago saber: Que en este Juzgado Y a
instanda de D. Sebastián Cañas More
no. se siguen aulos de procedimiento
judicial sumario de la ley Hipotecaria
contra Aurelia del Rosal )IoUeja, ....e
cina de Villa del Río. en los Q11e se ha
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez, de la siguienle finca:
, Suerte de tierra. calma. que radica en

término de Villa del Rio, al sitio de
Huéchar. de cabida ,einticuatro fane·
gas y seis celemines de tuerda. equi'\"a
lente a catorce hectáreas. noventa y
nue....e áreas y ochenta y nue....e centi
áreas, plantadas boy de olivos con mil
trescientas ¡plantas, aproximadamente;
linda: al Norte. con tierra de D. Vicen
te Herrero León, antes de doña Josefa
Diaz de :\1orales; Este. olivar llamado
de Huéchar. más conocido por el e-s~

tacal de D. Bernardo Enrique Cerezo y
Castro; Sur. el camino YÍejo de Villa
del Rio a Bui'a.1ance, y Oeste. otra par
cela de doña Dolores Herrera, hoy de
los herederos de D. Francisco Gavilán
:M:uñoz.

Para dicha subasta', que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el dia 28 de Diciembre
próximo, a las once horas; advirtiéndo
se que. pa.ra tomar parte en -ella deberá
consignarse previamente en la mesa del
Juzgado o en el estableclmient& corres
pondiente. el diez por ciento ef~ti\TO

de la suma de l:iesenta y seis mil pese
tas que sirve de tipo para la misma.
como precio de la finca paelado en la
escritura de constitución de la hipote
ca, no admitiéndose postura algwl(:l, que
sea inferior a dicho tipo; que los autos
y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria. -estarán de
manifiesto en la Secretaria;~.que se en
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación. y que las cargas
o .gravámenes anteriorel:i y los preferen
tes. si los hubiere. al erMito del actor.
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio' del remate. '

Dado ~ Bujalance a 12 de ~ovierobre
de lS35.-El Secretario judicial, Juan
Alcón.-El Juez, Ignacio de Larra.

X-5393

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ.~CIA

NUMERO s.. DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez; ,de primera instancia nú-



. . . -

p:revj.ene a todas las. personas en cuyo I Octava.-Una casa eala calle de Don:
p.oder eXis~ pertenencias de~ ,ec- ,p~~. de ,la 'Villa de Montiel, sin: nú·

,tidad 'quebrada, que hagan IJianifesta- mero de ,orden, y. ,linda: por la 9.et.e
cióri;de ellas 'por nota que deberán en· !.cha, entrando. CaD Callejón deLCas·
tregar al comisionario nónilirado. don ~ tillo; izquierda, o~ra, de Pedr,q l\1uñoz
Guillermo Garcia Sánchez, comerciante : y Tomás Gallego; espalda, vereda: 'df"l

1

de estacapitál~con 'domicilio en'la ca- ¡Castillo, y frente, ealle de. su situ2.ción,
Ue de .Hernani, número 22. pues de ~o \ con una superficie' de ?OO~etros cua
cumplirlo, se- les tendrá por ocultado- ¡ dIados. de. los que ,estan edificados en
res de bien~ X cóD:lPlic~s ~e'f! la quie· :,'. el0s, plantas· ~110 . metros, :y en .UDa
'bra, Y"por úlmno. se preVIene a ,los planta,,110 metNs, cuadrados.. .
aoreedores de la. referida entidad que· ¡. Tipo de subasta,. 6~OOO peseta~. ,
brada que se presenten en el dia y hOr"d ¡l ,El acto ~ de· la subasta,tend~á lugar
que se les designará, para la celclJra- . doble ysiJ;o.ult~eamente en este Juz·
'ci6n ,de la primera Junta de acreedo- I gadO' de primera instancia número 12,
res' bien ·llersonalmente o por medio '1 sito en la casa número 1 de la calle
de 'representimte autoriza-<io ~0Il poder ,~el General Castaños, de . esta ~J.~ita1,
'bastante; bajo 'apercibimiento de pa- : y en el 4e primera instancia. d~ Infan
rarles el pe:-juicio a que' haya lUgar ! te. el día 10 de Diciembre próxim.o,~~

. 'en derecho.", '1 las once de su mañana. bajo las 'si-

1
, y Para 'con.odmiento del púb.lico en '. guieI?'t~ condiciones .de la subasta::
general. ya' fI.n de que nadie alegue I Pnmera. Que. el tIpo de la mbasta
ignorancia. see~ide el presente edicto 1 será el indicado anteriormente á conti
con el visto bueno: del referido señor 1 nuación de cada ftllca, '110 ,adrirltiéiJ.-
Juez, que firmo.en' Madrid a '11 ·de 1 dose 'posturas que' no cubran 'lás.· (los
Noviembre de 1935.-'EI Secretario~Ri- ! terceras partes de aquéllo~ .
ca~do G~ez.-Yisto bu~ .: e~ Juez de 1 Segunda.. ~ara t0I!-l~r pacte en" .la
prnnera 'lDStatlCl3t Edue,rdo Perez Sán- 11 subasta, <!eberan los ~lcltadf)res con.~g-
ch~, . , ... nar preVlamente ellO por 100 del tipo

X-5383 . de subasta sobre la mesa. del Juzgado
, • .' " lO en la Caja general de Depósitos,

, . ',1 Tercera. Que si se hicieren dos pos-
JUZGADO DE PRThlER..~INSTA...~CIA turas iguales se abrIrá nuevalicitacion

NUMERO U. DE MADRIl> ! entre ,los rematantes, y laconsigriaCión
: dd precio del remate se' veñilcárá' a

En virtud de providenci8 dictada por ! los ocho días siguientes al -de la' a.pfÓ-
el señor Juez de primera instancia nú- !' bación de éste. . ' . :.
mero 12,. de esta. e¡¡p'ita1, :aL¡' auty~ Y~'""" :, 'r"'l!I~f·~ lh..~,OS i{+n14"llli: Ci:'I'nli~.ne~ nn'r
movidos por el Banco Hipotecario de l" certili~;¿óD.""d;l·Reg¡;;~:s~-;~~Ji~
España. ,contra D. Andrés Carrasco :. d~, :ma~~sto .~ Secreta:ia a ~posi
Antequera, en reclamación de 'un ~-é- 1 Cloo de los llclfadores. lOS que debe
dito hipotecario, ha acordado' sacar a : ,rán conformarse con ellos, sin dei-echo
la venta por segundavez~y en el' pre- ¡ a: exigir otros; y . ; ."
.cio que'después se dirá, la siguientes ¡ Quinta. Que las cargas' o graváme
fincas situadas '.en Montiel; : nes anteriores y preferentes, sflos'hu-

lP'rimera. - Una 'tierra'al si:io na- ¡ biere,' al crédito del actor, continuaráU
mado Arroyo, del Salobrar; de caber 1 subsistentes }' sm-cañcel:{r, ~ntendiéñ
cuatro fanegas. igual a dos hectáreas. ! dose que el rematant~ los'~pta y
57 áreas y 58 centiáreas.' conteniendo • qneda subrogado en la respoosabilidad
4.000 cepas. '.' ; dEdos mismos, sin destinar a' Su 'extiu-

Sale a sUbasta en 4.125 pesetas. 1 ción el precio del remate. ' , '
$egunda.---Otra tierra al: siti<dlama- 1 Ypa~a ~on()Cimiento del público, él

do Juan Viejo; de~r :seis fanegas y I presente. además de fijarse en el si
seis celemines de lQ.liI,1W reM.; igual a ¡ tío público de costumbre de los Juzga
cuatro heotáreaJ, 18, áreas y 57 oeIltl.- j dos Indicados. se msert91'á con, quince
áreas. 'í días ~e' anteláción, por .10 menos,. al
, Tipo de, &uhasta, 1.87~ pesetas. .,' 1 señalado en la "Gaceta de Madrid"_
, Tercera.--Otra tierra al sitio de Ha- 1 "Boletin Oficial" de la provincia de
yas de las Yesera5; de caber cinco fa- ! Ciudad Real y en uno ~e los PeriódiC9S
negas y cuatro celemines,' o· i¡ean tres ¡ de -la misma. .," ,.
hectáreas, 43, áreas y 45 ceritiár e 8. s , ¡ Madrid, .g de Noviemhr-c de 1935~
conteniendo 5.000 vides, . ¡ El Secretario, Germán Gonzále2:.-VIS-

Tipo de subasta, 1.125 pesetas, 1 10 .bueno:, el Juez de primera in..&-
Cuarta..---Otra tiera-a al sitio Arroyo " fillleia, Humberto LIoretite.

de la Tierra, de seis fanegas, ·eqW.va- . X-5391
lentes a enatrohectáreas,. 15 áreas y 1
16 centiáreas.

T,ipo·de subasta, 1.875 pesetas. JUZGADO DE PRIMERA INSTANC~

Quin.ta.-Otra tierra en el sitio m- j NUMERO 13- DE MADRID .
guerilla.s; de ~aher cinc:o fanegas de !
marco real, equivalentes' a tres beetá- i En virtud de lo'acordado en provi-
reas, 21 áreas f 98 centi..áreas.. : dencia dictada en el día de hoJ"'Pol"

Tipo de subasta,. 1.500 pesetas. ' '\' el Sr. ,D. Antoni~Domínguez Y: Fer-
Sexta.---Otratierra en 'el sitio de nández Jilez de primera· iristancia. del.

Hoyuelos; ,de -caber ocho fanegas de . Juzgado número 13, <le los de eStá ca
marco real, equivalenteS, a cinco hee- !-pita!. en 'los autos de secuestro y ena-
tá,ras, 15 áreas y 16 centiáreas.. ! jecacióil de finca promovidos por ,el.

Tipo de subasta. 2.6u) pesetas. Banco Hipotecario de, España, repre-
Séptima.-Otra tierra en el sitio Ve. sentada por el Procurador D. Manuel

ga de los Puentes; de caber, cinoo fa- :Martín Vefía., contra D. Fernando Rua
negas. o sean cuatr.. o hectáreaa. 15 l· no Prieto, sobre pago de 156.500 pes.ea
áreas áreas y 16 centiáveas. tas de principal. intereses gasto,;: y
I:.1~ ,de ~a5~ ~i5 p'eaetssj 7. colitas, se saca de nuevo ~ la :V~~
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!J11ero 3, 'de esta capital. en autos de
'~rocedimientosulnario delarticlllo 131
le la ley Hipotecarla seguidos a. ins
If¡.ncia .de doña Maria del Consuelo y

'1)_ Cecilio Gómez Angula, y por falle
cimiento de éste, sus padres p. Cecilio
.Gómez Rodrlguez y doña Teresa An
gulo López, contra D; José Maria Cas
tillejos Wan. ~ara la efectivi¿ad de un
préstamo hipotecario. importante cien
míl pesetas de capital, sus intereses y
costas. se saca de nuevo a púhlica y
segunda subasta la finca hipotecada en
garantía de dicho préstamo, que es:
, 'Una casa en esta capital, con facha
da a la calle de Almagro' y tarrihién
a !la de Montesquinza, señalada por
'aquélla con el número 38. .

Comprende una· superficie de 13.680
pies cuadrados, o sean 1.052 me-tros
'cuadrados.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
'en la Sala audiencia de ~te Juzgado,
'sito en la ealle del General Castafíos,
número 1, se ha sefialado el dia 13 de
Diciembre próximo, a las oneede su
mafiana, bajo las eondlciones sigui&Il
tes:

Prlmere.. Servirá de tipo para uta
segunda subasta la cantidad de ciento
cincnenta mil pesetas o sea con la re
baja del '25 :por lOÓ del ~recio que
sirvió de base para la anterior, no
admitiéndose postura5' in!erl~!"es, de
tiendo los licitadores para to..-na:- par.
tf;¡ .n la subasta, consignar previarnen
te el 10 por 100 de aquella. .cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Los autosj' la certifica
ción del Registro .¡;le la Propiedad a
que se refiere la regla.cusrtá del ·ar·
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. se
ballarán de maniflesto en la Secretaría
del que· ~efrenda, entendién'ddse que
todo licitador acepta como bastante la
titúlaci6n.

y que las cargas o gravámenes an·
teriores y los pr&ferentes, al crédito
d~l actor, oontinnarán subsistentes. }'
que el remabnte los acepta y queda
subrogado en la r~ponsabllidadde los
mismos

l
sin: destinarse a &U extinci6n

el preclO del remate.
Madrid, 14 de Noviembre de 1935.

::a Secr~. ~o P... AlolllO.-El
Ju-. lksiclno Góma..

1---6384

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE M.Ai>RID

En virtud de auto dictado en el dia
de hoy por -el Beñor Juez de primera
iDstancia número 4, de esta capital, se
ha <lecl91'ado en estado de quieb~ vo
lootaria a la entidad b,,'1caria., domi
ciliada en esta capital, eaIle de Juan
de Mena, número 3, denominada Banea.
GonzáleE del Valle y Cc>mpañia sin su·
cursales ni agencias, quedando' inhabi.
Jitada para la administración de sus
bi~, hadéndose pública dicha decla
ración par medio del p!"esente edicto,
quedando prohibido que persona algu
na haga pago ni entrega de efectos a
dicha entidad quebrada. ~biendo tan
sólo veri.tkarlo al depositario de la
quiebra, D. jesús Samper Pardo, domi
ciliado en esta capital. calle de Ato·
cha. número 87, pues de l() contrario,
no quedarin libres de las obligaciones
gue tensas ~,~~~, '1. tl&irai~~ ~

,17 NoviembrE;. 1935 :Gac~ta d.e Madrid.-,Núm. ·321
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X-5389

JUZGADO DE PRIl\1ERA L'fSTANCIA
NUMERO 4, DE SEVILLA

en los autos, personándose en' forma; cipe de Asturias, en linea de 32 me-
previniéndoles que, de no verificarlo,. tros y 4{) centímetros.
les ,parará el-perjuicio qu-e hubiere, lu- Sale en precio de ciento diecinueve
gar en dereCho. " . mil ochocientas diez pesetas ocl1enta y

Madrid. 1-3 de Noviembre de 1935.- ocho céntimos.
i El Secretario, José Cruz. La subasta tendrá lugar en la Sala

I X-5385 audiencia <l~ este Juzgado, el dia 12
de DicieinbFe próximo, a las once de

I su mañana, bajo las siguientes condi-
JUZGADO DE PRIMER..o\. L.~STANCIA ciones:I Primera. Se advierte a los licita-do-I .NUMERO 16, DE MADRID Ires .que para tomar parte en la subasta,

I En virtud de prooridoocia del señor deberán consignar previamente en la
i Juez de primera instancia número 16, mesa del Juzgado o en el estableei-
! -de esta -capital, dictada en este' día -¡ miento público destinado al efecto el
!.en los autos de jnicioespecial suma- i 10 por 100 de los referidos tipos, y
; Tio promovidos por doña Enriqueta y que no se admitirán posturas inferio-

re~ a dichas cantidades. .
doña Consuelo Noceda Estua. repre- Segunda. Que los autos y la certifi-
sentadas· por el Procurador Sr. Per-
lado. contra D. Alfredo Berenguer Vi- cacioo. del Registro de la Propiedal1 a

O • que se refiere la regla cuarta del ar-
dal, sobre cobro de 35.00 pesetas, 10- ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta-
tereses _convenidos del 8 por 100, gas- rán de manifiesto en la Secretaría del
tos y costas, se saca a la venta. por
segunda vez, ~n pública subasta y tér- actuario, donde podrán examinarlos los
mino de veinte días, los siguiootes so- licitadores, sin que tengan derecho a

exigir ningunos otros.
lares: Que se ei:ltend.erá. que todo licitador
. 'Primero.--Un solar o parcela de te- acepta come bastante la titulación.
rreno señalado en el. plazo d-e paree· Que las cargas o g,ravámenes ante-
lación de la finca númerO 4.185 del Re- riores y preferentes al crédito del ac-
gistro del Norte, de la que procede -
con el número 6, situado en esta ca- tal', continuarán subsistentes, enten·

- diéndose que el rematante los acepta
pital, y SU; ,cape de Ayala, por la 'que y queda subrogado en la responsabili-
no tiene señalado número, que com-
prende una superficie de 531 metros da-d de los mismos. sin destina:rse a su
y 38 decünetros cuadi-adc_, equi.alen- extindón el precio del remate, quedan-

do en p'lder del actuario la consigna.
tes a 6.844 pies cuadrados y 17 centé- ción del rematante como parte del pre-
simas de otro; linda: por SU frente al cio del ,remate, y deyol7iéndose en el
?títdiodiii, -CDü. 1a e: 'le -de A:,-~la, ~n li·
nea de,17 metros 70 centímetros; por acto a los demás licitadores sus res-
1 E ' "d· ha d I pectiva~ consignaciones.

e - ste. o erec • entran o, con te· t MadrId. 4 de Noviembre de 1935.-
rrenos de los heredero.... del Conde de E
Tejada de Valdosera. en uDa linea de 1 Secretario, Dr. Juan Infante.-Vis-

to bueno: el Juez de .primera instan-32 metros y 80 centímetros; por el cia, Juan Cándido.
fondo, O Norte, COD: parcela número 5 X-5388
de los terrenos de qu-e éste procede,
en licea de 15 metros, y por el Oeste.
o izquierda, con la parcela número 7
de- los mismos terrenos, e:. linea de 32
metros y 60 centímetros.

Sale en precio de dento dos mil seis-
cientas sesenta y dos pesetas cincuenta Don Antonio Camoyán Paseoal, 1\1a-
y cinco céntimos. - , gistrado, Juez de primera instancia nú-

Segundo. Otro solar o parcela de mero 4, de esta ciudad.
terreno, señalado en el plano de par- En "irtud di:!: proveído de ayer dic-
ce]ación de la finca número 4.185 del tado en expediente que se sigue en di-
Registro del Norte. de la que procede cho Juzgado y Secretaría del que re-
con el número 7. situado en esta ca- frenda, a instancia de D. Miguel Delmás
pital, en su calle de Ayala. .por la Pardo, se ha declarado a este en estado
qUe no tiene todavia número. que com- legal de suspensión de pagos, calificán
prende una superficie de 563 metros y dose ese estado de insolvencia .provisio
76 decímetros cuadrados, eqUivalentes nal y convocándose a Junta general de

1 a 7.261 pies cuadrados y 22 centési- ac!"eedores, señalándose para la misma
mas de otro: linda: al Mediodia. con el dia 7 de Enero próximo, a las di'CCi-
la calle de Ayala, en líl1ea de 17 me- séis horas. en los estrados de este Juz.
tros y 50 centímetros; por el Este, o gado. sito en calle Almirante Apodaca,
derer-.ha. entrando, con la parcela nú- 4. de esta ciudad.
mero 6 de los mismos terrenos, ea li- Y para su publicidad se extiende el
nea de 32 metros y 40 (.'(:ntímetros: por presente en Sevilla a 8 de )¡oviembre de
el fondo, o Norte, con parcela número ' 1935.-EI Secretario, Licenciado Fer-
5 de igual procedencia, en línea de 17 nando Ganzinoitio-El Juez, Antonio
metros y 30 centímetros, y por el Oes.- Camoyán.
te, o izquierda con la calle en pro- I Es copia.-Ele Secretario, P. H., Joa.
yecto, abierta 00 los terrenos de esta quin iPérez.
proce.lencia. d.¿- 12 n)(;tros de ancha. de- _1
nominada, según el título. del Prín-

X-5395

El Juzgado d~ lIrlmel'¡. instancia nú
mero 14, de esta capital. en providen
cia -dictada t,"(I 13 de O<'tubre de 1932,
adlnitió la demanda de juicio declara
tivo de mayo!" cuantía in-coada a nom
bre de la Compañia MetNpolitano de
Madrid, contra D. Angel Mateas Gar
cía, doña Maria Ruiz González y don
)tariano Rodríguez Escudero y otros.
sobre reivindicación de bienes, cumpli
miento de contrato e indemnización de
daños y perjuicios. de la, que se ha
conferido traslado a los demalldados. y
en su consecuenda, emplazo con esta
cédula a D. Ang-el Mateos Garcia. doña
:\'1aria _Ruiz González V a D. ~r3riano

Ro~higuez Escul·-ero. I~3ra que- l\·ntre.
del término de doce dias comll<h~zcan I

roZGADO DE PRIMERA L~STANCU.

~"'UMERO 14. DE MADRID

por primera 'Vez en pública subasta, y
por la eantidad de trescientas trece mil
.pesetas. fijada en la escritura origen de
dichos autos. la finca· en ella· bipote.:
cada, coosistente en:

Un cortijo en Arjona y Porcuna,
compuesto de varias l'iezas de tierra y
casa de labor. .- .

Cuya subasta deberá· tener lugar do
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, y
en la de] dé primera instancia de An
dúja.i, el día 17 de Diciembre próximo,
a las once de su mañana; previnién-
dose: - . ;.

Que no·· se adnñtiráil. posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán eonsignar previamente los li
citadores que lo intenten. en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinada al efecto, una cantidad igual,
por lo menos. al 10 por -lOO del refe·
rido tipo.

Que si se hicieren dos posto·ras igua
l~ se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que- la consignación· del .precii) se
verificará a ,los -ocho-días siguientes al
de la aprobación del -remate.

Que los titulos de propiedad de la
finca- se hallarán -de manifiesto en la
Secretaría, suylidos por certificación
del Registro, entendiéndose que los
lidtadores debe-rán· conformarse con
elk;s, sic. derecho 3 eXlg!~ n.!n~~n.Q5
otros. . ,
. y que las. cargas o gi"9vámenes an- .1

teriores y los preferentes. si los hu- i
biere, al crédito, del actor. continuaran· I

sw>sistentes y sin cancelar, enten~ién- :
dose que el rematante los acepta y ¡
queda subrogsdo en la responsabilidad '
de los mismos, sin destina; se -a -su ex
tinción el precio dt>l remate.

-Dado en Madrid a 11 de Noviembre
de 1935.-EI· Secretario. P. S.. Manuel
Roddguez.--":El Juez, Antonio Domí()-
guez. -.-.
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rMlL~ISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y' COMUNICACIONi:S

SUBSECRETARfA DE.OBRAS PúBLICAS

Pagaduría de liquidación de atrasos por horas extraordinarias a los Agentes ferroviarios.

IlEI~ACIO~ nominal, por Compa.ñías, de los Agentes que tienen liquidadas y pendientes de cobro en esta Pagadnrfa.
cantida.des acreditadas a su favór. conforme 8. lo dispuesto en el artículo 2.0 del R. D. de 13 de Abril de 1927 (im:'
posiciones ob~aatorias).

CATALAKES

PESETAS PESETAS

ANDALUCES

Grupo primero.

l.-D. Salvado::- Calleja Soler.•••••••••••••.••..•.
2.--,D. Man·uel Ivars Lassus.....•..._....•.~ .....••
3.......IJ•. IgnaCio Santasusana Castell.••.••••••.._
4.-D. Ped:'o :Melgosa Vidal•.•.•••••••••••.•••••.•.

TOTAL, ••••••••••••••••••••••••••

Grupo segundo.

l.-D. ~Iartin Prat Daina .

TOTAL.••••••••••••••••••••••••••

GEROXA. FLASSA y MATARa

Grupo primero.

t..-D. Julián Pagán Munoz•...•••••••••••.••••••••

TOTAL · .

648,00
648,00
648,00
648,00

2.592,00

864,00 .

864.00

663,90

663.90

Grupo. primero.

l.-D. Francisco Jiménez del Barco........•...
2.-Da Francisco Navarrete Arenas•••••••••••••••
3.-D. Francisco Castillo Sánchez••••••••••••••.
4.-D. Juan Jiménez Fuéntes••••.•••••••._•••••••
5.-D~ iManuel Pérez Fllentes•••••••••_ •••••••••••
6.~D. Ponciano Jorda Lloréns.••••.•••••••••••••
7..-'D. Manuel Romero Moreno _•...•••••.•••••
S.-D. MannelPeláez de Casas ao ..

9.-D~ Rafael Pelit.ez de Casas•..•••••••••••••_ •••
'iO..-D. Manuel-.SüUcj; Rüii '•••••.•* .
11.---l>. Francisco Gómez Muñoz.•.•••••••••••••••

. .l2.-D. MaI?-uel Pastor Lozano a .

ToTAI. ~ .

Grapo 8egundo.

l.-D. José ·Casas Castelán..••.•••.•.••.••._ .••••••
2.-D. Emilio Marcos Gutiérrez...•..•.••••••••••
3.-D. Julio López Barco._....•...•••••••••••••••••

648.00
648.00
648,00
648.00
648.00
648,00
64:8.00
648.00
648,00
EA II fin

648:00
648.00

7.776.00

864,00
864,00
864,00

ALCA...'\¡"TAlULLA A LORCA

TOTAL....... ••••••• •••••••••...• 2.592,00

Grupo segundo.

1.-,D. Juan Antonio González Gómez•.•••••.•

TOTAL••• ; ••: ••••••••••••••••••••

ESTRATEGlCOS y SECUNDARIOS

DE .u.ra...'\1E

Grapo primero.

t.-D. Sah'ador Gavila Payá..........•..........

TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••

VILLACA...~AS A Qli'INT.o\..'iAR DE LA ORDEN

Grupo prim~l'O.

l.-D. Juan Villalba Sán~heL.....•....•.........

TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••

864,00

864.00

ti48,OO

648.00

648,00

64,8,00

SUR DE ESPA~A

GrlZpo primero.

l.-D. Antonio Don:iiugo Limones•..••••••••.•.•
2.-D. Juan Viciana Garcia.... .:..•••.•••.••..•...•
3.-D. Julio Guerrero Pérez....•..••••••••..••.••.•
~..---D. José Rayo Sierra..•....••..•••.•••.•..•...._
5.-D. Juan BaI"tolOrmé Martiuez..••.•.••••.••••.•
6.-0. Gonzalo Sánchez López..._._•••••.•••.•
¡ .-D. Luis Herrero López•.•••••••••.••••.•••••..

TOTAL••••••••••••••••••••••••• ,.

Gru.po s~{/undo.

t.-D. Antonio Fernández Fondevila .
2.-D. Bienvenido González Garcia. ..•••.•••..•
3.-D. Manuel González Rodríguez..••••.••••••••
4.-D. Antonio Linares Gonzalez ..
5.---'D. Guillermo Finch :Mora......••.••••••••••••

TOTAL .

644,65
648,00
648,01}
648,00
648,00
64'8,00
648,00

4.332,65

864,00
864,00
864,00
864,00
864,00

4.320,00
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PESETAS PESETAS

S.:\L.-\:\IA.J.~c..>\.A LA FRONTERA-DE PORTUGAL MADRID A ZARAGOZ:A. y .ALICM"TE

324,00
648.00
324,00
648,00
324,00
648-.00
212.10
648,00
648,00
329,62
66i ,60
648.00
648,00
648,00
64'S,Ol}
648,00
648.00
648,00
648,00
648,00
648,00
648.00
648,00
648,00
648,00
64'8,00
648,00
648,00
648,00
6408,00
64S,0l}
64S,Ol)
648,00
648,00
648,O()
648,00
64'8,00
648,00
648,00
648,00
648,00
648,00
648,00
648,00
648,00
648,00
648,00
648,00
6Ml.OO
648,00
648,00
648.00
648,00
-648,00
648.00
648,00
648,00
648,00
6-18.00
048.00
648.00
648.00
648,00
648,00
648,00
648,00
648,00
648,00
648.00
64S,O()
648,00
648,()O
648,00
648.00
648~()O

Grupo primero•..

1';:-D. Isidro Martinez Fernández .
2.-D. Octavio Toledo Collado......•.•.•.....•.•
3.-D. Jerónimo Vega Hernández .
4.-D•.<\ntonio Serrano. Luqne~ ~••.•.••• ~••••
5.-D. rrancisco Jiménez ·Vélez~ ..
6.-D. Luis Lozano Martinez .
7l,,-'-D. José María· Arroyo Almela: .
8.-D. Simeón· Pérez .Madrid .
9.-D. José A. Iñiguez Cuenea. .

10.-D. Vicente Frías Dionisio .
11.-D. José Sanos Oroz ~ f

12.-----'D. Antonio Maciá González.•._ .
13.-D. Juan lbáñez .Casado .
14.-D. Pedro Irardo Fernández .
15.-D. Florentino Andrés Pérez ..
16.-----D. Antonio Alonso Tardable .
17.-D. Miguel Sevilla Llobregat...•.....••.•..•••
18.-p. Manuel Jiménez Gordillo...•.•..•...••••••
19.-D. José Pablo Espino .
20.-D. Fidel Pérez caro·acho.........••..•••••...••
21.-D. Manuel López López .
22.-D. Simón Ati-enza Toribio ~.

23.--D. Manuel Denio Jover .
24.-D. Rafael Moreno· Santos .
25.-D. José ·SanlacI1l2 Valle .
26.-D. )'IarianoLibrado' Paniagua .
27.-D. José Sáez Gamo .
28.-D_ Sacramento Molina Garcia .
29.-D. Cándido Egido Villaescusa .
30,.......D. Pascual Boro Sánchez ..
31.-D.. Inocenciv Rodelgo LarrJbia .
32.-D". Vicente Rodríguez Miralles..............•
33.-D.Juan Figueras Crusey (R. C.) .
34 D. Salvador Castel Ro"t'"ira ..
35.---,D. Rafael GarCia Cuevas _
36.-D. Pedro Dalmáu Burch._.~ .
37.-D. José Collado Delegido .
3S.-D. Manuel Garcia Usón ~ .
39.-D: Epifanio Martín de la ~alle ,
40r-,-D. Martin Mouraba Vila ~ .•••
41.-.0. Buenaventura Singla Manubens .
42.-D. Luis Anglada l\lassalle .

. 43.-D. Juan Serna Serna..._ .
44.-D. José Piagmelo Fraguas•....•.••.••••..•••• "!

45.-D. Francisco Andréu BernaL. .
46.--1D. Enrique Moreno Vallés_ ..
47..-D. Miguel Oliet Marti_.. ••••••••••••••..•••••
4S.-D. Miguel Castell Blasco•........•••.•.•••.•••••
49.-D. Luis Corredor de la Puerta .
50.-D. Leandro Clemente López_ .
at.-D. Pablo de la Vega Naranjo .
52.-D. V:¡Uero Pascual Madurga Serrano ..
53.-D. l\lanuel RQmero López _ .
M D. Vicente Vicente CaITaScón ..
~5.-D. José )lartinez Sierra .
56.-D. Raimundo Sola Arnil .
5i.-D. Saturnino Ruiz Pérez _ .
58.-:--.0. )-liguel Na,val Muzas...•.••••••.••.•••.•••.••
59•....,D. Baudilio Mañé Vila .
60.-D. José Oro Pons _
61.-D. A;gustín Lasala Pérez .
62.-D. Juan Valles Atienza ~

63.-D. :\larcelo ~lartín Rite ~.....••••••.•.•••.••
64.-D. Lorenzo )Iartinez Vázquez .
65.-D. José Calcedo Castaño ..
66...--J). Arturo Casado Calleja .
6i.-D. Pedro Ocaña Rineón•.....•••••••.•.....•.••
68.-D. José Herrera Barba w _

69.-D. Ramón ):lal:nagro :\lacias .
70.-D. ~Ianuel l\lorueta Pernil .
i1.-D. Ricardo Infante Cebrián .
72.-D. Fern~mdoRodríguez .
i3.-D. J)<L'Dingo Eimtista Villar .
¡-t.-D. Car.dido Pascual Garda ..
i5.-D. Dionisio Fernández GUzmáIl•••••.;t.~"••~

648,00
648.00

.864,00

864,00

864,00
864,00

648,00
6-48,00
648,OÓ
324,00
648,00
648,00
648,00

4.212,00

648,00
648,00

·648,00
648,00
618.00
648,00
648,00
324.00
648,00
648.00
648,00
648.00
·648.00

. 648,00

8.748,00

'648,00
648,00
648,00
648.00
648,00
324,00
648,j)O
648,00

4.860,00

1.728,00

1.296,00

TOTAL•••••••••••·.: •••••••••••••••

TOT.A.L. .

Grupo segUJUio.

l.-D. Pedro IC. Olinra Portela .

lIEDINAA SALA..,rANCA

Grupo primero.

l.-D. Esteban Benito Núñez.; .••.•.•. ;•..••••••• ~

2.-D. Ventura CastriUo Novo .

TOTAL•• '" •••••••••••• .:~:~••••• ~

Grupo primero.

1.-D. ),fariano :Mateo Hernández..••••.••••••••
2.-D. Alfredo \'ázquez Varela .
S.-D. Divino Pazos (Jarcia .
4.-D. AQtonio Rodriguez Vázquez .
5.-D. José :\lanueI Chas .
6.-D. José Luis Aranda de la Fuente .
7.-D. Sebastián Saboya Delgado.•••••...••••••----

TOTAL .

Grupo primero.

l.-D. José Jiménez López w•••••••• _

2.-D. Vicente Marcos Serrano .
3.-D. Marcelino Quintero .
4.-D. Sebastián Tenés ..
5.-D. Alfredo Moya _••..•....•••••••••••.•..•.•
6.-D. Mariano González Galán; ..••••.•.....•..•
7~-D. Jesús Díaz ~•.••..••... ~...••
8.-·1). ~Iiguel l\loreno ••••• n .. .-----'-

Grupo segundo.

l.-D. Emilio Lucas González ~.
2.-D. Saniiaso Eueno Sotis .

)iED-I~A A Z.UIORA y OR&"1SE A v~GO

TOTAL................... •••_.~..... ,

M..IDIUD A CACERES y PORTUGAL

Grupo primero.

l.-D. Juan Blázquez Rollán ~ ••..•••••.•
2.-D. Fabriciano Luceño Sánchez..••••••••••.••
3.-D..>" lherto Villa Salgado _
4.-D. Vicente Vega Barco.•.•.••..•••••.•••..••_
5.-D. Hipólito Mera Díaz..•..•..•....•••••.••.•_ .
6.-D. Rufino Hernández González .
¡.-D. Doroteo González ••••.•_...••••_ •••.•••••••
8.-D. Pedro' García l\1uñoz.. .
9.-D. José Moreno Morato.•.• ~..••••••••~•••••••

10.---D. Cipñano Ferrero Huerga._•.•_ ••_ ••.••.•• '
H.-D. :\Ilanuel Pizarro Casazola.•.•.•••.•••••.•••
12.--D. Agustín Pérez .......•.•..••..... ~•••••.••.••••
13.-D. Román Guerrero l\léndez .
14.-D. Ceferino Fernández Gareia.••••.•••••••••

TOTAL.••_ :.~.
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PESETAS

TOTAL..•..•.........•....••.••.• ' 9~499.60

648,00
648.ÚO
648.00
648,00
648,00
648,00
648,00
643,00
648,00
648,00
648.00
648,00
6!8.00
648.00
648,00
64t,00
648;00
648,00
6-1-8.00
648",00
648;00
648~OO
648,00
M~,OO
648,00
648,00
64r8,OO
6:18,00
648.011
648.00
648.00
648.00
648,00
648.00
ti48.üü
648,00
648.00
648,00
648,00
648,00
648,00
648.00
648.00
648,00
648,00
648,00
648.00
648.00
648.00
64'8,00
648.00
648,00
648.00
648,00
64-8.00
648.00
6+8.110
648.00
648.00
648JiO
64!';,flO
643.00
6~8.'iO

648.1;0
64l'i.úiJ
648.00
648.UO
648.00
648.00
648,00
64tl.CO
84-8.00
648,00
648,00
848.00
648.00
648.00
6-48,00
648,00
648.00

3i.-D. Alejandro Recio de la Rosa..•..••.......•
38.-D..~gustín Segarra Valle................•....•
:l9..:......D. Luis Maria García Verchar.•....•......••
~O.-D. Doroteo Bayón Vega : _
.n.-D. Primitivo González· Garcia...•.••••••...•
.42.-D. Gúsiavo Vila ·Tanlet ·....•.•••..•...•
t3•........:.D. Jesús Salas Esteban ~
-l4.-D. Leopoldo Castilla Velázquez.•......•....•
45~-D. Julio' 'Camacho ·Feniández........••..•..••

.46.-D. Gregorio Cisnero Gómez.......••.......••
47.-D. Juan Antonio Moreno García•..•...•.•.•
-l'S.-D. Gregorio RuÍZ ·RuÍZ•...: ...............•••••
49.-D. Millán Porquera Pérez..................•••
iiO.-D. Gregorio Espinosa Nandares....•.......
51.-D. Inocencio Martinez Pérez_.........•.....
52.-D. Luis SánchezGuinc3........•..•.•.••.•..•.•
53.-D. Enrique Mir Moya.......••.••••••••.••••..••
54.-D. Bias Ríos Valderino..........•..•.••..•.•••
55.-D. Antonio Sánchez ~..rce .
5a.-D. Severino Pérez González......•..•••••.•..
57.-0. Justo Roldán García....•.......•..•••••.•••
58•........,.D. FJ:ancisco Franco Angente....•.......••.
59.-D. Jesús Roca :Cañizares...•............•••.•••
60.-0. Francjsco Fernández Rebolledo......••.
51.-D. Eliseo Roca Vínuesa........•......•..••.•••
62.---:D. Juan Ferré Lauréns.............••..•••.•••
oS.-D. :.\<lanuel Teluá Sánchez .
S4.-D. Servando Obregón Noral.•.•••.•.•.•••....
65.-D. Baldomero Sánchez Alvarez;•.....•....•.
56.-D. Julián Rodriguez A.lvarez.~...•.......•••
ói.-D. Vicente llustra Idondo•......••••• ' .....•.
68.-D. Ignacio Rementeria... '" .......•.•... ••..••. .
69.-D. \'alentín Martos Garcia••...••.......•...•.
iO.-D. Enrique Rubio Gilabert .
71.-D. :\ianuel Grenell Earrufet..........•.•...•••
i2.-D. Jesús Dobón· Bazategui..........•....•...••
73•....:.D. José Alavedra Santacruz.••..••.••••...•.•
7t.-D. Carlos Olazábal Garcia........•...•....•.•.
¡5.-D. Alfonso Escoin f'~vez..:..••..•.••........•
7ft-D. J~é .:\laroto Martín••• ,.....•.•....•••••....•
n.-D. Gerardo Aldes Martin.........•...........•
i8.'--D. Pedro Maestro Salagre•.....•.••..••......•
i9.-D. Benigno Alvarez Sanz.....................•

. 80.-'D.& Josefa Quijado Cofreces.................•
81.-D.& Visitación Campuzano Peña .
·82.-D. Leandro BengoaOpama:_..............•..• ·
83.-D.. Julián ~UiD Olza .
84.-D. Jaime Puiggrós Rivera .
S5.-D. Pablo Flix Roig..........................•..•
86.-D. Silvestre Pascual Trullós .
8i.-D. Francisco Gorcn Ríus..........••.••......
88~-D. Francisco Graetl Grañet................•..
89.-D. Trinidad Colés "entura .
90.-D.- Dolores Soler Arquimbán•................
91.-D.- Teresa Godoys.l Arnau..................•..
92.-':'D.- Dolores Camprobi Jo .
93.-D. José Yiset PiñoL•.............•...•.........
94.-D.& Josera Ferres Pujol.. ...............•....•..
95.-D.& Maria Serrallonga Comas...............••.
96.-D. Juan Aregall Farré .
9i.-D.& Ro!"alia Corominas TordaJaspar .
98.-D. Antonio Cuñé Bargadá.....................•
99.-D. Guillermo González Sanlamaría........•

lOO.-D. Juan Gutiérrez Fernandez.•........•.•••••
tOl.-D.& Easilia G¡:¡Tcía Olano .
102.-D.& Margarita Gareía Ah'arez .
lOS.-D.& Ma.·nuela Santos Zapalero.•..•..........•.
l04.-D.& Pilar AI.arez Barrera .
105.-D: Ana Sanda Ganday .
106.-D. Benito Pre~as La.go .
l07.-D."' Gemuma C¡:¡lasparra Fernández .
10S.-D: Josefa Diaz García .
tM.-D.& En<:arn~cii,n Diaz García..............•.•.
110.-D.a Generosa Suárez St.:árez........•..........
tIl.-D.a Antonia Vazquez Terán•....................
112.-D.& Rosalía Loranzo González•.......•...••.••
113.-D.& ::\lacaria Canterán Vfilar..............•..•
114.-D.-~ercedes Campos Fernandez .
nS.-D. Pasc\}31 Giró Aisa .
H6.-D. Angel Blanco Expósito ..

648.00
3~U,OO

64~OO
MS.OO
648,00
648,00
324.00
648.00
648.00
648.90
648,00
648.00
648.00
324.00
648,00
648.00
648,00
648.00
324,00
648.00
648,00
324.00
648.00
648.00
648.00
648.00
648.00
648.00
648,00
648.00
648.00
648,00
324,00
648,00
648.00
648.00

216.00
. S64 00

. 864:00
S64,OU
864.00
432,00
86!.OU
859.60
~64,OO

864.00
864,00
216.00
5¡¡¡~ 00---7--

648.00"
648.00
648,00
648,00
64-8,00
648,00
648.00
648,00
648.00
648.00
648.00
648,00
32'-1.00
648,00
32-4,00

:>¡>.965.32

Grúpo primero.

l.-D. José Lu.enges ~Ioreno......••................
2.-D. Juan Manuel Craz Rodríguez.•....•....•
3.-D. Juan Lozano Rojo..........................•
4•..........D. Alejandro. Román .:\IaLQmala...••.•••....•.
S.-D. Aureliano Martín García .
6.-D. Adolfo Yallinas Pastor_•......•.•••.....•
7.-D. José Garcia García. .
8'.-D. Vidal \"ian )Jarcos ~ ...•..••••..........
9.-J>. Olegario .A.reñón Cano.....':. .•............•
10.~D.•~el Cortés Fernandez..........•.......
11.-D. Clemente Robledo Hernáiz ~ .......•
12.-D. )lariano Rodríguez Rodriguez....••......
13.-D. Ricardo Meneses Barba ~ ....••
14..........D. Esteban Díaz Borrás: ....•..........•.......
15.-D. :Mariano García Melgosa. :......•
16.-D. Honoralo Malaina· Ruíz : ~ ..
1¡.-D. Avelino García Martínez.................•
18.-D. José )rIaría Aratibel Goiburo .
19.-JD. Emiliano )iartin Rodríguez.......•.•...••
20.-D. Eustaquio Crespo Sáinz .
21.-D. Saturnino E$parza Espa-rza .
22.-D. Agustin Marcos Cantera · :...•.
23.-D. RamónPalacin Rama ; .
24.-D. Eugenio Alonso López....................•
25.-D. Federico Antonio Torondel.. .
26.-D. José Be-rlolin Ibeas .........•....•....•••.•••
27.-D. )íanuel Cahallero Amán.....••.••.•••.....
28.-D. Diego Gómez Arwro .
29.-D. José M.arcos Ji-meno...........•........•.....
30.--D. Ramiln Songes Sanz .
3l.-D. Pascual Soler Sinfuentes .
32.-D. GodoCredoGoñi Arrieta. .
33.-D. Ri,;:ardo Edenguer Fernández._.......•.
34.-D. Jesús Pérez Alonso : .
35.-D. Quintín Rubié León .
3G.-D. Daniel Lorenzo Arro:re•••................••

76.-D. )lanuel SerraooPalacío_ ·•.
77.-D. Fernan<io Castillejo Fernández....••••.
7S.-D. Lorenzo Medíano Fuera.r...•....••.•••.•..
i9.-D. José Robert Vidal ~ ~••••••••.
BO.-D. Gaspar Gil Sá.nchez ·.· _ ~ ..
S1.-D. Je'mnimo GQnzález Vélez••••••.•••••••••••
82.-D. ~fanuelNavarro Martinez..••........••••••
83.-D.•-\ntonio Rívas Avilés .
S4.-D. Jesús Rodi-íguezRuiz_.~....•........••••••
85.-D. Juan Sánchez Lópe2.•. ~...•...•.......••••••
8ij.-D. F::ancisco .Rivas Gene....••...•.......••.•
8i..-D. Francisco SánehezSQria.•..........••••.•
88.-D. Mateo Zornoza ~Iondéjar••••••••....•......
89.-D. Rafael Sánchez López......•....•....•.•••
90.-f" :':m ~. Fernandez ~.ufaro..............•••.---....,...

TOT.~L ••••.•••..•.•.•..••••••••~.

GrupO segundo.

l.-D. José Pérez Sánchez ~ •••••
2.----D. Lor:enzo ~nanco Garc·ia.•...•••••.... , .
3.-D. FranCIsco Casanova :\Iarlín.....•..~ ..••..
4.-D. ~lanuelDaza Romero.....•....•...••..•~••.•
.5.-0. Manuel Romero :Martinez.•....••••...• ~•..
6.-0. Ladislao Alejo López.........•...•.. ~•..•.•
7.-D. JC!rge del Castillo Ibáñez........••:.••...•.
8.-D. Gumersindo Puebla Muñoz........•.......
9.-D. Gerardo Jiménez Hernández..•....•.•..•

;10 D. José Gqdall Jausa:; ..
:11.-0. Florencio Lanas Menéndez .
12.-D. José .casado )Iarsenés ~ ...•......
1S.-D. José Blanch Gisberga..•...•.•....... , ....-
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PESETAS PESETAS

.. ,. ' .

: 1.080,00
1.0S0,OO

.1.080,00

3.240.00

í4.472,OO

rO~.A.~ ........ •••• , , •••

TO'¡:AL.':••••••••••••••••••••••••

Grupo tqcerO'.

·l:-D. Epifanio Gracia ::\1ar-co ..
-2~"":':D: Jose Rofes Ro·fes .,

- 3.--'D. Francísco. Marias Basecas.•.••...•••.•...•

. Grupo segundo.
,64'8tOO~~ : ~ f , ~ " ~ :;.:. _. . ~

· .. 648,00' .' ·l.-D. Emeteri'ÚL~gunaQar~.:-.......••._..... 864,00
o. tit8,Oo- -. :2;-D. Antonio EscripaÍlp Culebras_...•• ~••• ~.. 864,00

· . 324,00 .': S.-D. Francisco Pascual Trlfóc~•..•;..- •••... ~ 432,00
· 648,00 ... ;4.-D. Pedro Sanloyo Die~_·~•.;••..••••.••••••.• ~ 864,00
: 648,00, ':;',_: 5~--.D. José Bufino Camurno.;. .; 432,00

648,00 .' 5.-D. José Antonío Flores.:•••••.....•••••.....·.... 864,00
·648,OO··-:·-7;~D. Ramón Pérez Catalá........•...•..•......_ .864,00
~648,OO ,S.-D. Angel Rniz Quinc-oces.~...._............... 21Q,OO

. 6~8,00- ,'. ·.9.--'D. Francisco Alcázar :\1o.ndragoz............ 864,00
648,00 l' ,10.-D. Vicente Pascual ~~lverio.. 864,00

· .648,00 .. "11.----'D. Dionisio Beñarali Gasin.••.•.....•...~ ...•-" .' -864,00
648,00, : 12.-D. Juan Garcia Heras.•..........•..•.•.•..•..•. ~ .' 864,00

· 324,00 .. 13:-D. Ricardo Botella Ml:lnller..................... 8atOl)
. ..G48.00..+14.:-D. Dimas Alvaredo.·de Lera..._.............. 864,00
. 648.00- -15.-D._ Vicente Gómeoz ·G.arus.•........•......~ ..•• ~ 432,00

648,00 16.-D. José Ibáñez Navarro _.............. 432.00
. 64~.OO 17..,..,-D. Sebastiáo Planelles Estellés..~~........... 432,00
_648,00 I8.":":'D~ Severino Isaba Ortega......•......•.....~.fi 864,00
. '648,00 19.-D.Pedro O1avarria 01ivares fi 864,00

. S4S.00 20.-D. Francisco Ruiz Hodríguez••••.•..•.•••..• ~ 864,00
.M8.00 ... ,
·6~OO
.648.00;
648',00'
648,00
648,00
-64:8,00
6408,00
324.00

9~.o92,OO

...
TOT.AI. ~ *..~••• ~ _~ .

11 j.-D. Sabas AlcaIde Bravo.;..·..•~~ ..... ~••••••••_
: 11S.-D. José GarciaGratis•...~.w••: •••••: ••••••: •••_
:U9.~D. Fernando González García::.:......~•.:.:
; 120.-D. Francisco Herra.n.z COgorro..;.•••_ ....••.••.~
. 121.-D." BaIdomera Alvarez Hen-ero ·••
122.-D. Francisco Rubina. Ibarrola..;;•••_ ••~.~.~

·.123.--D. Mariano Eeltrán lñíguez.•....••:.•••~••••
.~124.-D. Manuel Palacio Hernández.• ~ .•·••..••••••
. 125.-D. Francisco Orirlaque Sanchis•..••.••••••
;.126.~D... Josefa Dolores,Rey Ortiz~...•..•••••••••••
:·12L-D. José Pérez Ferná.nde¿, .....••.•. :•...•••••
·..l28.~D. Eugenio PáI<JCJlera Portillo.:••••••• ~; '"
. 129.-D. Francisco Pérez. FortÚD "
:·130.-D. Vicente Sanz .-.......••-.~ ..
)31.-D. Angel Cester:os .Guit~te_•.••~_•..•••••_ ..
·132.----!D. José Paricio Plaza.........•....•••~ ..
~133.-D. Agustín Marcos Cantón_...•••••.•.•.•_.~
;·l34.~D."Salvadora Ferré Griñó.. ~ :.,;J
:135.-D. :Miguel Serra Serra._......•..•••••.•.•••_ ...
'136.-D. Francisco Vallbona Escote..•••.•••••••.•
'137.':"'-D.· :Maria OleinaTomás..•..•...•._ •••••••.•• .o;

.138.-D.")lIaría Ballesfer' ·Mam.: : '"
139.---,D.·María Marli" Mam.. ~~~.:; .•....~_ ~.~

·,140•.:.........D Carmen Brmes Cremade ..
'14I.---D." María Cardona Roselló_•.••._~••••••·•••.o;

;142.':"'-D. Patricio Ferri Motes......•..•.•••••••.••••~
:143.·: U. José Arbona Valldepérez~ _.
·144":-D. Pascual Roures:Moreno :••••.••••~..
..145.-D. José Pérez Cruz....••. ~ .. ;..:.:.•.•.:. .•••. ~••
)46.-;-D. José Garcla de losO Rios~ ..•.•~ .

':. :Lo' qu~ se publica pii.r~. éQiiuCimi~::tc de·.1~·'irl.!e!"2S~dQS .Q.. SJ.ls..derechohabiente~~ que. previa la justific;ción .
o:. de' su personalidad, podrán hacer efectivas dichas ;canti dacles. en las oficinas de esta :Pagaduría, establecidas en
~. la :planta 'principal del 'Ministerio de 'Obras públicas; y e omunicaciones, todos los dias laborables, de seis a ocho

. de: la tarde. Los qUe residan. en provincias, una vez ·reco nocido y justificado su derecho a la percepción, podrán.
. si les conviniere, indicar por escrito a esta Pagaduría la localidad y domi-eilio adonde deseen se les remitan" por
:'. Giro .postal, las cantidades a que ten.gan derecho,·deseon taclos los gastos de giro. : o" .
'. . :Se advierte que no ~isten en esta Pagadurla,o por e! concepto indicado, más .cantidades peudientes de pagd
:'. que las incluidas en las precedente.s relaciones; y que n O cabe reclamación alguna de <)tros ag~ntes no compren-
.. didos en las mismas... '... . "
: 'Madrid, 14 de Noviembre de 1935.-El Pagador,:.Fran cisco .Armas.- V.o E·.o: El Subsecretario de Obras públi~

:.~ Francisco Javier B06Ch:\larin.:" ". -' .
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.MlJ.'JISTERIO DE AGRICULTUlt..L\, ·INDUSTRIA y COMERCIO

. ,

DmECCION GENERAL DE COMEROO y .POLITlCAARANCELARIA .

Para conocimiento geners~ ·y·de acuerdo COD el articulo 6." del. Regla.mento del Registro Oficial de Expor"...adores. apro
bado por Orden de 22 de Junio de 1935 (GACETA del 28)1 se publica. )asíguierite rélaci6n nominal domicliiada. de los
señores que han obtenido inscripción en el citado Registro dumnte la primera quincena de Noviembre de 1935.

o. • ' -

Xl1mero I N O ME· R E S ~:OM 1 C'I 'LI O· PROVINCIA

~ 1Sociedad Anónima de Abonos Medem..•~•••••_ 1O'D'onnell; "7. , ~ .•••••..••••••.•••••••~•.•..•... MadIi¡ .
12.878 ¡ Alfredo de Herrera Ortega.......•........••••••••••_ Fermin Galán1 25•••••_ Val1adoli:d;'
12.879'1 Angel Puya F.ernández··.·· ·•..•••••••••••••••••_••••••••-l Gran. Ví~ 41 <:..~naJa.
12.880 Rodes HelU11·anos _ Gonzalez Besadf4 8.--Alcoy_.•.•••"' ~an~e.
12.881 -Carmen Calver López......•...•.•••••••.•••••••••.,.•••••••_ Albama de Salmerón........................... en~

12.882 ; .Manuel Mechó Salvá ~.~••••••.•••••-.-l Beránger,. 28~-Nules •.............•••••~..... Castell?u.
12 883 : P t .. Ch' R 1Gó' . F 39 T ValenCIa.• 1 a rICIO lner os ~...... mez errer .- orrente......•..•.••..

12.
884

1Eduardo Bononad Estruch·················..••..···_..•••..•1GU:~~ ~~~ ~~:..~~~~~~.~~•.~.~.~~~~ Idem.'

12.885 ¡:\Iodesto ~laria l\ladariaga y Orozco......••:.•••.;.~ IVera Almeria.
12.886 ¡ \'idal Ponte~,.ón Gargón.. ,...•••••••••••_ IGuetari~ 19.-San Sebastián -:o;..:•••• Guipúz.coa.
12.8Si ¡Vicente Valero' Domenech......•••.•.••••••••••••••••••••••.•. Plaza Ahadi~s/n.-M:mises ValeD:cia.
12.888 ¡~lario Carrillo Gómez 'j C. de la~ slu...-:-Alc:antarilla....•...•••• Murcla..
1;.88:;)1 Jüaii ~rbon~ll p.e.e~::::".........••••••••••~••••••.••••~ ITO!Te~te Lladoners. 95.-.Can~1 ~e .Mar.í BarCeJOD·a•.
L2.89OIIndus~nas Basas. S•.A. ...•••: •••••.•••••••_.-_ San~ ~ed~ 28 1Idem.
12.891 Joaqum Carbonell Reverter.•.••••.••.•••••••••••••••••••••.•• P.Misencordia.~et de Mar............ Idem.
12.892¡ Sindicato Agricola de San José _ Galán y Gar-eiaHernández,. 31 y 33.-.-\.r-¡

.tana .•.•••.••••.•••••••.......••..•••.••••••••••.• : CasleIl6n
17.893 Cooperativa Agrícola de la Casa del Pueblo•.•••••••••• Pego ;•••••••••••••••••1.Wcante.
12.8941 Jos= l\laría de Toro Pérez....•.•...•••••.•••..•..••••••••••.• La Palma del Condado•..•••••••• ~••••••••••.• 1Huelva..
12..~95! Rá~ida. ~. A: : :..~••.••..•._ ~•• Aviñó. 9 · ·..•••••••••;.~·.··-l Ba.rcelona.
12.8~ 1Jose .Ma~~a ?il Esteve ~ ..: ........•...: ..............•.... ~lan.uel Maestre, 12.-Elda : Abcant.e.
12.891 Ft:.>deraclOn Castellonense de Smdl<:atos Agrícolas.•• H~rre~. 3 ~•••••.•_.••._ ~~ _.••.¡Castellon.

:\ladrid~ 15 de ~oYiembre de 1935.~E1 Dir~tor ~enera11 J. Meruéndano.
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GUERRA, Adolfo; domiciliado últi- 9.046
mamente en Madrid, Sandova!, 3, CUYP
actual paradero se ignora, )' i::l chófer :\IOR.;.LEJA HERREROS. Yietoria
.de este .señor,. que el día 12 de Octu- no; natural de ~Iadrid, hijo de Juan
bre último conducia la camioneta pro- y de Alejandra. de treinta años, 501
piedad de aquél. matrieula de l\ladrid, tero, mecánico, domiciliado Ultima
número 11453, cuyos nombres, apelli- mente en la plaza de Nicolás Salme
dos y vecindad, también se descoDo- ron, 13, procesado p1Jr daños en su
cen; comparecerán· ante el Juzgado de mario nÜtDero 439 de 1931; compare·
instrucción de ()caña dentro del pla- cerá, en el término de diez días. ante
zo: de diez días, eon el fin d-e recibirles el Juzgado de instrucción nÚIJDero 11.
declaración y demás preciso en la cau- de Madrid. Secretaría de D. Luis l\io
sa que con el número· 85 de orden del 1 linero con objeto de notificarle el auto
año actual se instruye en este dicho I de prisión dictado por la Superiori
Juzgado, por oaños en' un carro o ·ga· I dad y He.arla a efecto; bajo aperd
lera del vecino de Dos Barrios· don l bimiento de se. declarado rebelde.
Felip'e de .los Infantes, a consecuen- _. 15123

15133

15123

15132

15140

9.043

15126

15113

9.044

HUERTAS ).IALDONADO. Antonio:
hijo de Francisco y de Antonia. na~
tural de Córdoba. de treinta años, ca
sado. chófer, domiciliado últimamente
en San Sebastián. procesado por el
delito de imprudencia, en causa nú
mero 430 de 1933; comparecerá, den
tro del ténnino de diez dias, ante el.
Juzgado de instrucción número 2, de
Zaragoza, con el fin de constituiTse
en. prisión. a efectos de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en la
causa referida.

9.0.1,2

9.045

MARQUEZ RUBIO, Antonio; natu
ral de Yillanueva de Córdoba (Córdo
ba). hijo de Mateo )" de. Petra. de
treinta y tres años. casado. Abogado.
domiciliado últimamente en la calle
de la Palma. 35, procesado por estafa
en sumario número 50 de 1933; com
parecerá, en ténnino de diez días, an
te el Juzgado número 11. de Madrid.
Secretaria de D. Luis :\foliner, con el
fin de notificarle el auto de prisión
dictado por la Superioridad y llevarla
a efecto; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

HITXER. Rodolfo: hijo de ~rarcos

y de Catalina. natural de Viena, sol
tero, montador. de cincuenta y dos
años de edad, domiciliado últimamen.
te en la calle de San Pablo. 14, :pri
mero, procesado por estafa, en causa
número 984 de 1932; comparecerá. en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 6. de Barcelo
na, Secretaría de D. Antonio Codor
niu, por tener decretada su prisión.

15108

HAL\lED ESVIDA; cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, prc;.-;esadQ
en causa 171 de 1935. sobre robo del
Juzgado de instrucción de Ceuta; com
parecerá. dentro del tt:rmino de· diez
días, ante dicho Juzgado a deelarar;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

cia de ser atropellado pOr dicha ca
mioneta en esta villa el 12 de Octu
bre último; pre~enidos que, den o
cOlIDparecer. les parará el perjuido a
que haya lugar.

CARRETERO N.-\R.A-·~UO, Juana; na
tural de Algodonales, casada, sus la
bores, de cincuenta y siete años, do
miciliada .últimamente en Seyilla,· ca.;
lle Torrijos, 8, proceSad,a por aborte,
en causa número 626 de 1932; 'Com
parecerá, en término· de diez días, an
te el Juez de instrucción número 6,
de Sevilla, para ser reducida· a pri
"';ón~ por. encontrarse asi ordenado
._or .la Superioridad.,

9.040

15105

'GARCIA GOl\1EZ, :\Iarciano aMa·
nue1; de treinta y ocho años de edad,
casado. conductor., domiciliado últi
mamente en Málaga; calle Vietoria. 2i.
y. hoy. se ignora su actual paradero y
domicilio; -comparecerá en término de
die:zdiss, sigwentes a la publicadón
del presente en los p-eriódiCos oficia
les. ante el Juzgado de instrucción de
Ateca ,(Zaragoza), a fin de recibirle de.
cIaración )" practicar las "demás dili
gencias pertinentes,. en causa por da·
ños ·por choque de automóviles. "ins
truida por dicho. Juzgado~ con el nú
mero· 82 de 1935, ocurrido el 1.0 de
SeptienJbreúltimo, .en término de Ate
ca; pre-dniéndole ·que. si no compa
rece, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

9.039·

GARCIAFER!.~AJ.~J)Ei, José. y Ma
nuel Cortés Vargas; cuyas demás cir
cunstancias: se ignoran. domiciliados
últimamente en Valdepeñas y Tome
110so; comparecerán, en ténmino de
diez días, ante este· Juzgado de La
Carolin~ y Secretaría del Sr. Velas-

-co, para ser oidos,. pues así está acor-
-dado en causa número 3· de ! 935, por
-hurto decaballerias. .

15120

9.038

9.041 .

Isado en-causa .poi estafa, número 163
de 1935; comparece~ dentro del tér
'mino de diez di2~ a!lte el Juzgado de
-instrucción númer<f 2, de Madrid, Se-
cretaría de D. Antonio Yáñez, para· no
tiftcarle el auto dictado por la Sala
decretando-su prisión. y llevar a efecto
la misma en la Cárcel Celular; aperci
bido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le· parará el perjui
.cio a que hubiere lu~ar.

9.035

ALYAREZ VELEZ, Antonio; hijo de
Rafael y.de ),fargarita, natural de Me
dellin <CoIO'lllbia), soltero, estudiante,
de veintiún años, domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle de Ca
labria, 104, procesado por estaf~ nú
mero 74 de 1935; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número lO, de Barce
lona; b::tjo .apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no acude.

15109

9.036

BE&~AL ITlJ""RBE, Leandro; de vein
ticuatro años de edad, hijo de Luis
y de lnocenCia, natural de 3.l!.rmarcos,
soltero. zapatero, domiciliado en Bar
celona, caUe Amposta, 21, bajo, pro
cesado en sumario 454 de 1935, por
tenencia ilícita de anna de fuego;.com
parecerá ante este Juzgado de i]lstruc
ción número 11, de Bar.celona, Secre
taría de D. Miguel·Serrano Flores. pa
ra ser reducido a prisión; bajo aper
cn·¡:':lIiento de ser declarado rebelde.

. 15110

9.037

CANIBAJ.~O SIERRA. Jesús, conoci
do por.Jesús Lumbreras Ciñibano;na
tural de ;Madrid, hijo de l\laria, de die
cinueve años, . soItero, estudiante, do
miciliado últimamente en la calle del
Alamilloz 2, princi~al derecha.. proce-

ADMlNISTRACION DE JUSTICIA

9.034

Bajo apercibimilento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pr-e
sentarse los procesados que a con.ti
nuación Se e:rpreslUl, en el plazo que
se les fija, a conlar desde el día d.e

.la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o

,. Tribunal que se señala, se les cita"
llama y empla::.aa, encargándose a to
das las Autoridades y Agent.e3 de
la Policia judicial,. procedan a· la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a ·disposici6n
de dicho Juez o Tribanal, con arre
glo a los articulos 512 y 38S de la ley
de. Enjuiciamiento criminal, 3.971 'y
664 .de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

15127

BO~ILLA' :\fARTINEZ. Frandsco;
natural de Carrascosa del Campo, hijo
de Gregorio y de Josefa.· de veinticin
co años de edad, soltero. tratante, do
miciliado últimamente en la cané de
Miguel Servet, 2. procesado por bur
to en S1.1'lDariO número 161 de 1933;
comparecerá. en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
numero 11, de )Iadrid, Secretaría de
D. Luis Moliner, con objeto de no
tificdrlt': el auto de priSión dictado por
la SUl'l'erioridad y llevarla a efecto;
bajo apercibimiento de ser declarado
~ebelde.
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, 15111 bís

9.059
15115

15138

9.057

9.058

9.060

de edad,y cuyas demas cfrcllristaiJ.cias
noconstan~ domic~liadoen Huel.a;
procesado por robo en causa número
4,97 .de 1935; comparecera. en término
de diez dí9.S, ante el Juzgado de ins
trucción de Huelva. para s~r reducido
a prisión.; bajo apercibimiento de .ser
declarado rebelde.

15119

9.G53.

9.055

9.054 •

.UN GITA:.."'lO llamado Rafael; ,de
unos treinta y tanio~ años de edad.
de estatura alta, más biell f.e1gado.
con ·bigote negro, pantalón cie pana

clara, americana negra, gorra clara. y
alpargatas negras. que al parecer es-
tuvo hospedado en casa de la Paula.
en Almagro; comparecerá; en. termi
nade: diez dias. ante este Juzgado de

9.056 La .Carolina, y Seeretarladel señor
.. . _ .; . . I Velasca, .para. ser oido. pues asi está

'sA..:."lCHEZ ALÚ-i."'iSO.:luan· (a)- "Can- '1 acordado en causa número .2:51 de
tores";natu.raJ- de esta ciuda.dy veci· 1~35; por hurto de caballeríaS,; - .' ",
no.de.la. ¡num)8z de unos vemte años .. - .. . ' . .. - ;15U1. .

J:ffiUS ,C.L\LATA\lJD~ Juan; de :vein
titrés .años de edad. "sollero~-'chófer
:r' vecino de Alicante. hijo -de luan y
de 'Dolores; comparecerá ante la
·!lma. Audiencia provincial de Alican-
te. con el fin. de cumplir la pena
impuesta por dicho Tribunal' en el
sturiario que en este Jmgado de ins
trucción dt\l distrito del'Sur'se siguio
conelnlÍmero 8. rollo' 84 del año
1933~ sobre hurto. . .

151'63·

REBOLLO· CALDERON.-Frands-
ca;" dé trein~ay' U? añ~sde edad; na-l llCHA ENRIQUE.- Dámaso;' de vein..
tural de ~oradl, .ve~t.:'-0 de .Al,ican· • üséis años de edad. soltero, profesiDn
te, so1tero. Jorn~l~?, hiJO ,4e~ !albañil, hijo de José y de Petra. na
RebOllo Cal~ero~, eom:parecera an~e i tural de Murchanle, domiciliado úlU
la ~a¡ Audi~cIa.provlDcl~'_de Ah- ! mamente en. Zaragoza (GACETA DE 'MA
e~t~, con objeto. de conslltuirs.e en! DlUD de fecha 7" de Julio del actual
pnslóx:. que ha. Sldo decretad,!l en el . año. bajó el número 8.671).
s~marlo qu~ es.te Juzgado de lns.truc- !. POl" medio de la presente se cance
-<:Ión d,:~ distrit() del Sur se; ~gui6 i la )" deja sin efeCto dicha requisito
con ~l n~ero 69. d.e ~932•.sobre ~ten- ! ria por haber sido capturado el pro
1ad~,.bajO apercibl.llll~to.<{U~•..sl nO I cesado e ingresado en prisión. a mi

lo hfClere. le parará ~ ~erJUlClo.a que disposición, y acordado ello en ramo
hubIere lugar. . de situación dimanante de la ,,'causa

1"5104 número 652 de 1933. sobre hurt~= con
tra dicho procesado.

·9.052 "

'Olúmero 2." de Madrid, Secretaria .. del I
-Sr~ Yáñex, 8,¡.r:esponder a"los~cargos t
:¡ue le resultan en .el sumario:instrni· ¡

· io con"el n~ero336de 1.9~;,por í
,."urto; apercibido que•. de no .verifi.· '
carla.· será declarado rebelde y le lla
raci el' perjuicio. quehuhiere lugar.'

15124

PEREZ, José (a) "6.p~"; domici
liado últimam,:nte en Liria. pr~gesa- SE CA..~CELA.:..~ y dejan sin efecto
do en. causa numero 22~ de 193~ pc:.r .i las reql.Üsitorias llamando al ¡:;-oeesa.
el delito_de esta~~, se~lda en el J1f. I.do. Antonio Gascón Bello en el SUlIl.ll
gad~ .de ll1stru~lOn n~ero 1, de '\ a- rio ..seguido contra el mismo por ten.

· lencla, c~mo .compre~dilio en_ el nú· tativa de robo. eon el nfunero 33í de
'lm~ro pr~e!l:~ de.! articlJ!;o .83;) de la 1929, en el Juzgado de pri.mera ins-

e.y de ~n,¡Ulcl.aml"entocro:nma.l3 .com· lancia número 11. de Madrid. Secre-
· parecera. en termlDO de diez dias. ~- lana de D. Luis :Moliner. publicadas
· te .el expre~d9.Juzgado. pa;a. CODSti-¡ en la GACETA DE l\1ADRlD y Boletin Ofi
,twJ;'se en prIslon en. las Cárceles, de 'al. d t . - d f - n<;. 3 .- 8
esta dudad. y responder de 1 s cargos el e ~ a p'l"OVmCla e ecn_ .'S

el ul·· b - reib°.. I de Nonembre de 1929. respectiya-
qu e res ten; aJo apeo lIDlento mente- así como las órdenes ¡¡'..l.e pa-
de &el" ,declarado rebelde y pararleel' .-
perjuicio a que haya lugar. ra la cap~ura del ~~mo_ SEo lDleresa-

, 15137 han en dichas reqwS!torlas.
15125

.tPRIETOGtrERRERO~:A.ngei; natu- .
f'al' de Barcelona.soltero~,mecánico, TIZ{)N VAZQUEZ.Adolfo;, ,de.me-
de,veinte años de edad. hijo de'Libo- , cis~ete años,de edad, de estadc»so~te
rioy de Dolores, domiciliado ültima- t ro, profesión herrero. hijo de Fran·
mente en Bareelona•.M~odía 12, bajo.Icisco· Y de R~sa~ natural. y vecino de
procesado en' causa número. Sí!) de ,Carballino. provmcia de, Orense... cuyo
193:1:, por el delito de h~o, seguida . ~tu~ paradero se ignora; procesado
ene! Juzgado-de i.nstrucciónnúm~I en sumario número 244 de 1935. so-

o ro 13•. de Barcelona.; ccm1parecera· an- 1~bie Tobo; comparecera~ dentro o dei
.te el' 'mismo, dentro'. del término -de !ténriino de o~odías, ant~ el Juzgado
seis días, paN! eonstiluirse en ppsión. I de instrucción del distrito de la Au
como comprendido en el número pri- ; diencia, de La Coruña. Palacio de
mero del artícu10835 de la ley de En- ¡ Justicia, con objeto de ser reducido a

· ju~ciamie~to criminal.; bajo apercil:li-I prisión.; previnié~dole 'que. os~ no
IIllento, .SI no lo ,,-eritica, de ser ,de-comparece, será declarado rebelde y
'elarado rebelde. '. le parará el perjuicio a que haya Ju~

151~1 gar...

~"ICOLAU Fti"LLA..:.':A, Lorenzo; n,a
rora! de Barcelona. soltero. camarero,
de veintitrés años de edad,' hijo. de
Luis 'j" de Mana,domiciliado' úlilina
'mente en ésta, calle del Este. 1. Se~
glÍnd(). procesado en causa núínero
370 de 1934. por el delito de· hurto;
segUida en" el Juzgado de instrucción
número 13; de Barcelona; comparecerá
ante el mismo. dentro del término de
iieis mas. para constituirse en prisión,
como eomprendido en' el número pri
mero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aperci·,
bilmiento, si no lo verifica. de ser de~

darado rebelde.

2 "4

.PALO:\rARES SAl"'CHEZ. Isabel;, na·
tural de Linares (Jaén) > soltera. tan
guista, de yeintiún años a.e edad. hija
de Francisco y de Gabriela, domici·
liada últimamente en la Ronda. de To
Jedo. 28, bajo, número 2, procesado.
por hurto en causa número 18 de
1935; comparecerá. en el término de
diez días. ante el JU2:gado de instruc
;dón número 18, de Madrid. Secreta
ria de D. Francisco Castro. para no
tificarla un auto dictado por la Su~
rioridad decretando su prisión, y ser
reducida a la Careel; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde si no
comparece.

9.049-

15114
9.048

PEREZ lJiERR.-\.."iZ, Esteban; natural
de Comunión {AJan). hiio de Felipe
y de Leonarda, de veinlitres años, sol
tero, jornalero, sin d(ylDicilio; ·com
parecerá, dentro deltérmino.de diez
días! ante el Juzgado de instrucción

15129·

9.050

9.051

NAV!.RRO ::\L-\.LET. Arturo; nat.ural
de Valdejunquera, Alcañiz (Temel), de
estado soltero, \:amarero. de veinti
séis años de edad, hijo de. Anlonio y
de Maria Angela, dúmiciliado última
mente en Barcelona, calle de Gerona,
número 21. segundo. procesado en cau
sa ná."llero 137 de 1934" por el delilo
de hurto, seguida ep. el Juzgado d.e ins
trucción n~ro $" de Barcelona;
com}),aI'ecerá. ante el mismo dentro del
término de diez dias, para constituir-

. ~. en prisión, eomo· comprendido en
elnÚJnero px;anero,del articulo 83~de

la ley de Enjuieiamiento crimiI;lal; ba
jo apercibimiento, si no lo veri:fiea.
de ser declarado rebelde. '.

lMO:&

9.047

·:MORENO AM..-\.YA, -Nicanor;' de trein·
ta:y tres- añQs.de edad" hijo de.Juan
y Damiana, casado. tratante, natural
y 'Vecino de .Badajoz, procesado en ~ste··
Juzgado en causa número 206 de 1935, .
por estafa. cuyo' actual paradero se
ignora; comparecerá,. dentro di':l tér
mino de diez días, ante" el.Juzgado .de .1

. instrucción del distrito -de la~ Izquier
da, de Córdoba; bajoapettihimiento
que, si no lo verifica, será declarado.
rebelde.
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JG-3232

9.061 i
VALERO ROCA..\WRA., Gumersin

do; natural de Cox (Dolores-Alicante)..
de estado solterü. de profesión sastre. I
de treinta y dos años de edad, hijo
de Felipe y de' Gertrudis. domicilia
do en Barcelona. calle del Olmo, nú
mero 6, segundo. segunda; 'procesado
en causa número 175 de 1933. por
el delito de robo. seguida en el Juz
gado de instI"Ucción número 3. de Bar
celona; comparecerá ante el mismo,
dentJ;"o del término de "diez días, pa
ra constituirse en prisión. como
comprendido en el número primero
del artículo 83;> de la le:r de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibi-'
miento, sí no lo verifica, de ser decla-

_ rado rebelde.
'15107

9.062

VELA PEREZ, Antonio (a) "El Chi
rulo"'; natural de Málaga, de treinta ).
dos años de edad. hijo de Pedro y
Dolores. do'miciliado últimamente en
Málaga. Huelin, Corralón de Larios.
número 4, procesado por robo; com
parecerá, en término de diez días. an
te este Juzgado de instrucción del'
distrito de la Alameda. de Málaga. si
toen el piso segundo del Palacio de
Justicia (Alameda de Pablo Iglesias,
número 25). para constituirse en pri
prisión. a las' resultas de la causa nú
mero 389 de 1935; bajo apercibimien
to que. si no lo veriíka. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en ,ae- •
recho y será declarado rebelde.

15130
9.063 '

ALCEDO FONSECA. Alfonso; hijo
de José y de Regina. natural de C. Aba
jo, Ayuntamiento de Langreo, provin
cia de Oviedo;avecindado últimamente
enSa.'"Ua de Langreo, pro...indade O"ie
do, de veintidós años de edad, se le
instruye expediente por falta a con
centración: comparecerá ,ante el Juez
instructor D. Tomás Vadillo Pérez, del
Batallón San Fernando. número 1, en
el término de treinta días, a partir de
la publicación de esta requisitoria. bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa-Alcazarquivir. 2
Noviembre de 1935.-El Teniente Juez
instructor. Tomás Vadillo.

JG--3224
9.064

BILBAO ELORRIAG..-\.. Juan; hijo de
José y de Oara. natural de Deusto.
Ayuntamiento de Bilbao, provincia de
Vizcaya. profesión cantador. de "\:einti
dós años de edad. se le instruye expe
diente por falta a concentración; com
parecerá, ante el Juez instructor don
Tomás Vadillo Pérez. del Batallón San
Fernando. número 1, en el término de
treinta mas, a partir de la publicación
de esta requisitoria; bajo a·percibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectÚ3.'-Alcazarquivir. 2 de Noviem
bre de 1935.-El Teniente Juez instruc
tor. Tomás Vadillo.

JG-3225
9.065

BORDALAS ABAD. Manuel; hijo de
Julio y de Adela, natural de Nijar, pro
vincia de Almeria; avecindado última-

. ,
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mente en NÍjar~ -de veinticuatro años
de edad; comparecerá, ante, el Juez
mstructoi"'D. Tomás Vadillo Pérez. del
Batallón' San Fernando. número 1~ en
el término de treinta días. a partir-de
la publicación de esta requisitoria; bajo
ap'ercibimieiltode' ser' declarado rebelde
si no lo efect1i.a......:..Alcazarquivir. 2' de
Noviembre de 19~.-E1 Teniente Juez
instrudor. Tomás Vad.illo.

JG--3226

, 9.066

CORTES CARBALLEIRA,' Constanti
no; hiio de Perfecto '~l de Esther. na
tural de Ceas. ¡provincia de' Orense. -de
veintidós'años de edad; d()miciliado úl
timamente en Ceas CÚrense). y sujeto
a e~pediente por haber faltado a con
centradón al octavo Grupo de Int~n

dencia para asistir a las maniobras de
León; comparecerá, dentro del término
de 'treinta' días en La Coruña. aílteel
Juez instructor D. Ignaeio Olavide To:
rres, Capitán de Infantería, con desti
no en el Juzgado militar pennanente
de la octava División. en La Coruña;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no loefectúa.-La Goroña. 8
de Noviembre de 1935.-El Juez ins
tructor, Ignacio Olavide.

J6-3228

9.067

CORTES DIAZ, Armando; hijo de
EstanislaQ y de Concepción, natural
de Navallo·Rfos, provincia de Oren
se. de veinti'dósaños de edad, domi
ciliado últimamente en Ríos (Orense),
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de, Re
cluta: de Orense para su destino a
Cuerpo; comparecer~ dentro deJ.tér
mino de' treinta dias, en La Coruña,
ante el Juez instructor D. Ignacio Ola:.
vide Torres, Capitán de Infantería
con destino en el Juzgado militar per
manente de la octava División en La
Coruña; bajo apercibinriento de ser
deciarado rebelde si no l~ efecrua.
La Coruña. 8de Noviembre de 1:935.
El. Juez instructor. Ignacio Olavide_

JG-3227

9.068

DIAZ, CAL'ZON. José Faustino; hijo
de Balbina. natural de Miranda-Bel
monte. provincia de Oviedo. de vein
tiún años de edad. domiciliado últi
mamente en Miranda-Belmonte (Ovie
do), y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta· de Pravia para su destino a
Cuerpo; comparecerá. dentro del tér
minO" de treinta días. en La Coruña.
ante el Juez instructor D. Ignacio Ola
vide Torres, Capitán de Infantería con
destino en el Juzgado militar perma
nente de la octava División en La Co
ruña; bajo aperciDimiento de ser de
clarado rebelde si no lo .efectús.-La
Coruña, 8 de ~oviembre de 193;>.....;...El
Juez instructor. Ignacio Olavide.

JG-3229
9.069

DUQUE LOPEZ. Pedro; hijo de Pe
dro y ce .Josefa. natural de La Linea,
provin<"ia de C:ídiz. de veintitrés años
de edad. y', cuyas señas penonales

,,~exo único.-'Página 411

son: estatura 1.662 metros. pelo negro.
cejas al pelo. ojos negros. nariz rec
ta.barba regular. boca pequeña, color
moreno•. frente alta. aire marcial y
producción sana. domiciliado última
mente en La Linea (Cádiz). y sujeto
a.expediente, por haber faltada a con
centración 2, la Caja de Recluta de
Cádiz. número '13. para su destino a
Cuerpo; comparecerá. dentro del tér
mino de treinta días. en el Regimiento
de Infanteria Guadalajara número 13,
ante el Juez instructor D. lIianuel Re
cuenco Gómez, con destino .en el ci~

lado Regimiento de guarnición en Va
lencia; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Valencia. 5de Novie¡;:¡bre de 1935.
E! Teniente Juez instructor. Manuel
Recuenco.

JG-3234
9.070

:MENOYO BA.~OS. Francisco; de
tÍ"einta y nueve años de edad, de es·
tado casado, de profesión Capitán de
[ngenieros retirado, natura! de Hilo
Hilo (Filipinas), con domicilio últi
mamente en::\ladrid. calle de Bretón
de los Herreros. número 54. segundo
derecha; comparecerá, ante el Juzgado
militar de instrucción del Teniente
Coronel D. José Jiménez Figueras, pa
seo de Ramón y Cajal. número 19. en
el plazo máximo de cinco dias a par
tir de la publicación de la presente.
al objeto de responder a las respon·
sabilidades que procedan dimanantes
de !~ !:2U5a. !H!rnero 516 de 1934. que
por rebelión militar se instruye; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo,
será declarado rebel de.-Madrid a 13
de Noviembre de 1935.-El Teniente
Coronel Juez instructor, José Jiménez
Figueras.

9.071

RDlIS, Fernando; Luis Tagueña,
Líris Símarro. Sebastián Pérez, José Do
mínguez y Francisco Garrido; c~yos

datos de filiación se desconocen; com
pareceran, ante el Juzgado militar de
instrucción del Teniente coronel don
José Jiménez Figueras, Paseo de Ra
móny Cajal, número 19. en el plazo
máximo de cinco dias, a partir de la
publicación de la presente. al objeto de
responder a las responsabilida'lies que
procedan. dimanantes de la ca~~a n~
mero 516 de 1934. que ,por re.belion mI
litar se instruye; bajo apercibimiento
que de no comparec~'. serán declara
dos' rebeldes.-Madi-id a 13 de Noviem
bre de 1935.-El Teniente coronel Jue;¡;

. instructor. José Jiménez.
JG-3233

9.0:2

RODRlGUEZ LOPEZ. :.\lanuel; hiio
de ~tiguel y de Inés, natural de Los
Pedroches, provincia de Córdoba. de
veintiún años de edad. y cuyas señas
personales son: 1.643 metros, domi
ciliado últimamente en Alcázar de
San Juan y sujeto a expediente. por
haber desertado de este Cuerpo; com
parecerá, dentro del término de trein
ta días. en este Regimiento, ante' el
Juez instructor D. Francisco Oterino
Ma."1:ín. con destino en dicho Regi
miento,- de' guarnición en Granadaj
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bajo apercibimiento de· ser declarado
rebelde si no lo. -efectúa. - Granada.
11 de Noviembre de 1935.-El Secre
taorio. Juan Calderón.

!G-32S0

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AGREDA

Don José María Cabrera y Cla.er,
Juez <le instrucción de esta villa de
Agreda ~' su partido.

Por el ,presente edicto, ruego y en~

cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policia judicial de la Nación.
proce<lan a la busca y rescate de los
géner'os substraidos al • .ecino de Tre
ngo José Ruiz Sánohez. géneros. que.
tie ~er habidos, serán puestos a dispo
sición de. este Juzgado con sus ilegiti
mas poseedores. en calidad de deteni~

dos.

Dichos objetos soD:

Diez calas de medias, de seis pares
cada una, ocho de .ellas clase seda. de
distintos tonos. destacándose color car
ne y gris. con dos leiras en el mismo
teiido p(lr debajo de una~ca.a cin~

co centímetros. parle superior de la me.
dia, y'las dos restantes. ciase hilo co
lor negro. con lf\tra D. H. en la parte
superior, 'y

Una docena de calcetines finos. de
seda, en distintos colores.

No se lPUede precisar cuando tm'o lu
gar elhec:ho. toda vez que desde el día
29 de Septiembre mtimo. que había de
jado dicho perjudiea.do el carro en una
cochera de su convecino Ramón Marti
nex, con varios generas, hasta el día 29
del pasado Octubre, no babia mirado
el carro. notando est-e último día la fal
ta de dichos géneros.

Pues así lo tengo acordado ;por auto
de esta feclla en el sumario número 34
del corriente año.

Dado .en Agreda a 7 de Noviembre de
1 93 5.-E1 Secretario (ilegible).-El
Juez. José María Cabrera.

Jo-14982

ALBUSOL

Don Antonio Uceda Sánchez. Inez de
inslrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario baio el número 102 de
1935, sobre daños en plantas, en el que
he acordado citar por medio del pre
sente, que se publicará en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia a Agustin Garcia Monteoliva,
vecino de Lobras y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que en el tér
mino de cin<:o dias. a contar desde el
siguiente al en que aparezca publicado
este edicto en dichos periódicos oficia
les, comparezca ant-e este Juzgado para
ser oído en dicho sumario; hajo 3I1--erci':
bimiento que, de no comparecer. le pa
rará el perjuicio que en derecho pr~
ceda. •

Dado en A1buñol a 7 de Noviembr-e
de 1935.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Antonio Uceda Sánchez.

'JO-14984-

ALCALA .DE HENARES

Don Antonio' oCh~a OIaya. Iuez de
instrucción de Alcalá de Heuares y su
partido. "

Por.el presente, se ~'.saber a los
herederos del finado Emilio Fenies que,
ál -dictar sentencia la Andiencia de Ma
drid en causa contra Eusebio Moreno
Miguel. por ho.niicidio. condenó al pro~
cesado a que les'abonara en coneepto de
indemnización la suma de- quince mil
pesetas.

Dado en Alcalá -d..e Henares a í de No
viembre de 1935.-El Secretario. Hila
rlo Dago Sáiz.-El Ju~ Antonio
Ochoa.

Jo-14985

DonCarl<ls Osuna Ardizone, Juez de
instracción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto. se cita y llama
al vecino que fue de Lopera y cuyoa<:
lua1 paradero se ignora. Manuel M~o
Rodríguez, para que dentro deltermmo
de diez días comparezca ante este Juzw
gado; bajo los e,percibimientos legales.
• fin-de recibirle declaración.. en calidad
de denlmciado ene! swnario que se si
gue bajo el núm~ro 329 de 1935, _~bre
alzamiento de bienes;

Dado en Andújar a 8 de Noviembre
de 1935.-EI Secretario. Isidro Domín~

suez.-El Juez, Carlos Osuna.
- JQ.-14990

Don Fr:a.nciscoGonzález. Guerrero,
Juez- municipal. _accidentalmente Juez
de instnlcción de Antequera y su :par~

ti~o..
Por la presente requisitoria, ruego y

encargo ,atadas las .'\Iltoridades y or
deno. a los Agentes de la Polleia judi.
cial de )a .Nación, pN:;:edan a la JnlSCa
y rescate de lo que después se reseñará,
propiedad del vecino de esta ciudad
José Pue.-rto Caballero, domiciliado en el
Cortijo Cerro Limón. y caso de ser ha
bido. sea pnesto a mi. disposición, de
teniendo a sus poseedores y autores del
hecho, si no acreditan la legitima ad
quisición. pues así lo tengo acoroado en
el smnario que bajo el número 223 de
li35 instruyo por el delito de hUl'to.

Señas.

Veinticuatro cerdos, todos de :mas
tres a dnco arrobas de peso y de seis
a siete meses de edad. unos pintados.
otros rubios OS otros colorados, que
desaparecieron la noche del 6 al 7 del
actual de un corral que tiene el Cor~

tijo Cerro Limón, al partido Hoyos de
Alemanes. de este término.

Dado en Anteqnera a 9 de Noviembre
de 1935.-El Secretario, Manuel Pérez.
El Juez, Francisco Gonzált'z.

J0-14993
ARCHIDOXA.

Don Enrique dé lturriaga y Arayaca,
Juez de instrucción de esta villa y su
par.ido.

Por la presente requisitoria se cita.
llama l emp'laza p'ara gue. dentro. del

término de diez días, siguientes al -en.
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE M.-\DRID 'Y Bt/!clin ·lJfi~
cial de esta provincia.' se presente an
te este Juzgado el procesado por d~

lito de estafa. Francisco NcbJejas Fel
guera, de treinta años de edad, hijo

. de Fran<'.isco y Vitoria. natural de
Manzanai".es, de profesión Agente eje
cutivo, cuyo paradero se ignora, a res~

ponder de los cargos que le resultan
en sumario que instruyo; a:percibién~

dole que. de no verifi~lo,se["á decla
rado rebelde, parándole los demás
perjuicios ~e haya lugar con arreglo
a ley.

A la vez r_equiero a los Sres. Jueces
de illStrocción, así como a l~ Aulo
ridades civiies y militares y Agentes
de la Polieia judicial para. que pro
cedan a la busca y captura del expre...
sado procesado, y en el caso de ser ha
bido. sea conducido a mi disposición
a la Prisión preventiva.de este par
tido.

Dado en Archidona a 4 de Noviem'"
bre de 1935.-El Secretario (il~gible).

El Juez, Enrique de lturriaga y~
vaca.

Jo-14994

Don Enrique d-e lturriaga y Aravaca,.
Juez de ínstrucción -de esta ciudady.
su partido.

En virtud del presente, se deja'~

efecto la requisitoria inserta en el
Boletin Ofi.cic:1 de !a provincia de 30
de Septiembre de 1922, bajo ·el mime-
ro 3.407, que tenia por objeto la busca
y captura del procesado eu causa nú
mero 38 de 1922~ sobre hurto, Sebas
tián Amaya Heredia. por haber quew

dado sin efecto el auto de procesa~

mienlo y prisión -dictado contrae!
misnio.

Archidona, 9 de Noviembre de 1935.
El Secretario (ilegible).-El Juez, En-,
rique de lturriaga y Aravaca. -.

J0-14995

BADAJOZ

Don José Fernández Hemando, Juez
de instrucción de esta eapital y su
partido. .

Por el :presente edicto, mandado U:·
brar en el sumario número 255 del
año en curso. seguido en este Juzgaw

do.~por el delito de hurto. ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la .Policía judicial,. practiquen
activas -gestiones para la busca y res
cate de la alhaja que se reseña, y caso
de ser habida, sea puesta a disposi
ción "de este Juzgado. en unión de suS
poseedores ilegitimos.

Reseña.

Una sortija tresillo de oro de ley,
con tres brillantes .limpios. de tin peso
aproximado de medio quilate los tres.
propiedad de Francisco Gómez Her
nán<1ez. snbstraida en las últimas ho
ras del día i del corriente.

Dado en Badajoz a 9 de ~oví~re

de 1935.-El Secretario, Enriqr¡e G. de
la Rosa.-El Juez, José FernáOOez Her
nando.

JO-14S96.,
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BARCELONA-JUZGADO NUMERO 7

Por el presen1e, que se expide en
méritos de ,ex:pediente instruido con
arreglo a las disposiciones de la ley
de Vagos y Maleantes, con el número
24 de 1933, contra Vicente Baleitó For
nells. pare! Juzgado de instrucción
número 7. de Barcelona, se cita y lla
ma al expresado expedientado !para
que comparezca con toda urgencia
ante el mencionado Juzgado,. sito: en
el Palacio de Justicia, salón de Fermin
Galán, al objeto de ser oído a los efec
ios de lo dispuesto en el párrafo final
del artíeulo 9i del Reglamento para
la aplicación de la ley de Vagos y Ma
leantes; bajo apercibimiento. si no lo
verifica. de pararle el perjuicio a que
hubiere :lugar.

Barcelona. 6 de Noviemib-re de 1935.
El Juez de instrucción. Antonio Bru
yd-El Secretario. José Costa.
- JO-l~002

;Por el presente, que se expide en
méritos de expediente instruido en el
Juzgado de nústrucción número 7, de
Barcelona, con arreglo a las disposi
ciones de la ley de Vagos y Maleantes.
con, el número, 33 de 1933, contra En
rique Mercadé Roviralta, se cita ,y lla
ma al expresado expedientado para
que' comparezca con toda urgencia
ante el mencionado Juzgado, sito en el
Palacio ·de Justicia. salón de Fermin
Galán, al objeto de ser oído a losefeo
tos de lo 'dispuesto en el párrafo :final
del articulo 97 del Reglamento para
la aplicación de la ley de Vagos y Mé.
leant~s; bajo apercibimiento. si no lo
verifica, de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

Barcelona. 6 de Noviembre de 1935.
El Juez de instrucción, Antonio Bi"u
yeI.-El Secretario. José Costa.

JQ-15003

BAZA

Por sentencia 'dietada por la Audien
da-provincial de Granada en 15 de Ju
lio de 1935, en el sumarionÚlnero 99
de 1934 sobre hurto, seguido 6:1: el
Juzgad<>' de instrucción de Baza, fué
coDdenado el procesado en el sumario
indicado Ramón Corral Corral, de cua
renta y tres años de edad, hijo de Ma
nuel y de Josefa. viudo, labrador, na
tural de Zújar y vecino de Linares, en
\londe ha vi.ido últimamente ~n la ca
lle de E9¡pronceda., número 22.. cuyo ac
tual paradero se ignora. como autor
de un delito de hurto, a la pena de
un año Y un día 00 presidio menor con
la accesoria de suspensión de todo car
go público•. profesión, oficio o dere
cho de sufragio durante el tiempo de
la condena y al pago de las costas pro
cesales e indemnización al perjudicado
Miguel Reche Galera en la cantidad de
mil quinientas pesetas.

y en atencióo a ignorarse el actual
pandero de dicho procesado, se ha
acordado hacer.le saber lo resuelto por
la Superioridad por medio de la pre
sente, así como también se le requiere
para que dentro del término legal haga
efectiva dicha cantidad a que como in
demnización ha sido condenado; pues

así está &coordado en. ejecutoria dima
nante de mencionado sumario.

Para que siria de' notificación y re
querimiento al mentado Ramón Co.rral
Corral, expido la presente que firmo en
Baza a 9 de Noviembre de 1935.-El
Secretario judi~Joaquiri RamOs.

JO-15OO8

CACERES

Don Pascual Díaz de la Cruz i.Pdeto.
Juez de instrucción de esta capital y
su partido. . .

, Hago saber: Que por el presente se
cita de comparecencia ante este Juz
gado en el término de diez días a con·
tar desde el siguiente al en que'ap8.rez
ca inserto este edicto en el "Boletin Ofi
cial" de esta provincia y "Gaceta de
Madrid", al penado Juan Rubio Gon-

. zález (a) el Barberillo, a fin de cons
tituirse en. prisión y cumplir la pena
que .le ha sido impuesta en causa in
coada en este Juzgado COn los núme
ros 126 y 693 de Audiencia del año
1934. por delito de amenazas; aperci
biéndole qu~. fl~ no comparecer, le pa
rará el perJUICIO a que hubiere lugar
en derech<J, pues así lo tengo acordado
en el expediente de ejecuciÓCl de sen
tencia de dicha causa.. .

Dado en Cáceres a 6 de Noviembre
de 1935.-EI Secretario P. S. 1\1. por
habilitación. Narciso ,talle.-EI Juez,
Pascual Diaz.

J0--15009

CASTELLON DE LA PLANA .\

En _cumplimiento de lo mandado por 1

el senor Juez de instrucción de este
partido ,en ClEIlPlimiento de carta-<Jr
den de la Superioridad, dimanante del
sumario número 244 de 1932, sobre
daños y estafa, contra .otros y Rafael
GollZález. Díaz. se cita por medio de
la 'Pr.esente al testigo propuesto por el
Ilmo. Sr. Fiscal,. Francisco Pujol Mena,
que_ se decia vecino de Valencia. y hoy
en 19nOradO paradero, a fin de que en
tal coneeu>-to asista el día 8 de Enero •
próximo, a las once horas,. ante la ilus
trísima Audiencia provincial de,es!a
capital, a las sesiones del iuicio oral de
la· causa antes dicha;· previniéndole
que, de no comparecer, le parará el per
juicioa que hubiere lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma al indicado testigo, libro y firmo el
pr.esente en Castellón dE' la Plana, 9 de
Noviembre de 1935.-EI Secretario,
p. H.. Isidro Blanco.

Jo-15011

CAZORLA

Don Francisco de Paula José VaJera
y Sáinz de la Maza, Juez de instrucción
de este partido. .

Por el presente, ruego "Ji encargo a
todas las Autorida'lles, asi civiles como
militares, y Ag~ntes de la Policia ju
dicial, .procedan a la busca y rescate
de dos cerdos, de nueve a diez arrobas
de peso cada uno, pelo negro y largo,
uno de ellos con la oreja rajada,subs
traídos la noche del 23 de Octubr.e úl
timo, del cortijo Ríos, en Dehesa Gua·
diana, térinino de Quesada, propiedad
de F~cisco Sánchez Gabaldón, ¡po
niéndolos¡¡ caso de ser habidOs, a dispo-

sición de este Juzgado con J:os tenedo
res ilegitimos y autores del hecho.

Dado en Cazorla a 6 de Noviembre
de 1935.-El Juez, Francisco de Pama.
El Secretario. P. S. .M., Miguel Polaino,
. J~1.5012

CERVERA DE PISUERG..-\ .

Don ·José Parra Illades, Juez de ins
trucción de la villa de Cervera de Pi~
suerga. y su partido.

Por la .presente requisitoria, y como
comprendido en el número 1." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza
al procesado Lucio Vallina González,
de .veintinuevB años de edad, hijo de
Juan y de Sergia, natural de San Vi
cente de la Barquera y vecino de Cal
zada de los ~[olinos, donde última
mente tenía Su ,residencia, para que
en el improrrogable término de diez
dias. a contar desde la publicación
de la presente: en el Boletin Oficial
de esta provincia'Y GACETA DE MADRID,
comparezca ante este Ju:z;gado a res
ponder de los cargos qUe le resultan
de la causa que se le sigue, por le
siones, bajo el número 40 del año ac
tual; bajo apercibimiento, si nO lo ve
rifica, de ser declarado r.ebelde y pa
rarle .el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho. .

Al !propio tiempo ruego a todas las
Autoridades, asi ,civiles como milita
res y de cualquier otro fuero, y en
cargo a los Agentes de la Policía ju
dicial la busca y -captura de dicho
procesado, y, de ser habido, lo pon
gan en la ICárcel de este partido. a
disposición de este Juzgado. .

·Cervera de Pisuerga a 8 de Noviem
bre dé 1935.-EI .Juez, José Parra.
El Secretario ju-aióal, P. R., Teodo"
ro Gonzále~.

JO-15013
IZN'ALLOZ

Don )Ianuel Núñez Torral-vo, Juez
de primera inslancia e insfrncción ·de
esta villa de Iznal10z y su partido.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Sécretario propieta
rio y suplente .del Juzgado municival
de Trujillos, correspondiente a este
partido judicial, las que han de pro
veerse en concurso de traslado entre
Secretarios, atendiendo a la mayor an..
tigñedad, de conformidad con lo pTe~

ceptuado en el articulo 5.° del Real
decreto de 29 de NovreIIrl)T.f~ de 1920,
en relación .con el articulo 6." del
Decreto de 31 de Enero de 1934;cons
tando dioho pueblo de 375 habitantes
de hecho y 390 de derecho. Se admi·
tirio solicitudes en el ténnino de
treinta días, que deberán presentarse
en este Juzgado con los documentos
correspondientes; término que empe
zará a correr desde la inserción del
edicto en los periódicos oficiales.

Dado en ImaIloz a 7 de Noviembre
de 1935.-El Juez, Manuel Núñez.
P. S. M.z el Secretario. Manuel Darty)O

10-150210

Don Manuel Núiiu Torralvo1 Juez
de primera instancia e instrw:dón de
Iznalloz y ItI. ~artido.

Baso saber.:. Que hallán.dose yacan·
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,tes las p.lazas 'de Secretario propioet
tio y suplente del Juzgado municipal
de· DeheSas' Viejas. correspondiente a
este partido judicial, las que han de
proveerse por concurso de traslado,
~ C<:rlif~miciad con 10 preceptuadll
en el articulo 5.0 del Real Decreto de
29 de Noviembre de 1920, en relación
con el articulo 6.° del Decreto de 31
de Enero de 1934, constando dicho
pueblo de 1.357 habitantes de hecho
y 1.351 ,de derecho. Se admitirán so
licitudes en el término de treinta dias,
que deberán presentarse en este Juz
ga.do co~ los documentos correspon
dientes; término que em.pezará a co
rrer desde la inserción del edicto en
los periódieos oficiales.

Dado en Iznalloz a i de Xoviembre
de 1935.-~El Juez. Manuel Núñez.

. P. S. M.,. el Secretario,' Manuel Dai"ly.
10-15021

Don Manuel Núñez Torralvo, Juez
de primera instancia e instrucción de
esta villa de Iznalloz y su partido.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario ¡propieta
rio y suplente del Juzgado municipal
de Deifontes. correspondiente a e~te

partido judicial. las que han d-e pro
veerse por concurso de traslado entre
Secretarios. atendiendo a la mayor
antiiüedad, de conformidad con lo
preceptuado en el articulo 5.° del Real
decreto de 29 de Novie.TJlbre de 1920,"
en .relaciÓn con el articulo 6_° del De
creto de 31 de Enero de 1934, con~

tando dicho pueblo d~ 1.690 habit3n·
tes de hecho y 1.616 de derecho. Se
admitirán solicitudes e, el término .:tI:
treinta días, que deberán prerentar5e
en este Juzgado con los docume::lto!o
correspondientes; té,'r.ti"'/) que empe
zará a correr des:ie la inserd6n del
edicto en los peri-:>cü ;os uliciaJo!s.

Dado en Iznalloz a i .j~ ~oviemb~t'

de 1935.-El Juez, Manllel !\(oile-z.
P. S.~ el Secre.ar~o. M:muel Darty.

J<\--15022

Don Manuel ~úücz Torralvo. Juez
de primera instancia e instrucción de
esta villa de Iznalloz y su partido.

Hago saber: Que encontr-.í.ndose va
cantes las plazas de Se<:retario pro
pietario y suplente del Juzgado mu
mcipal de Benalúa de las Villas. co
rrespondiente a este partido judicial.
,las que han de 'Proveerse a concurso
de traslado entre Secretarios. aten
diendo a la mayor antigiiedad, de con-

.formidad con 10 preceptuado en el ar
ticulo 5_° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, en relación con
el articulo 6." del Decreto de 31 de
Enero de 1934. constando dicho pue
blo de 1.552 habitantes de hecho y
1.649 de derécho. Se admitiián soli
citudes en el término de treinta.dias.
que deberán presentarse en este JUz
'gado con los -documentos correspon
dientes; ténnino que empezará :i eo
rrer desde la inserción del edicto en
los periódicos oficiales.

Dado en Iznalloz a. 9 de Noviembre
de 19:!5,..:....El Juez, Manuel,Núñez.
P. S. M.. el Secretario, Manuel Darty.

10-15023

,Don Manuel Núñez Torralvo. J'nez de ]
instrucción de primera instanCia de
esta 'ril1a de· Iznalloz y su partido.

Hago saber:Q~ hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propieta

'río y suplente del Juzgado municipal
de Benalúa de las Villas,' correspondien
te a este partido judicial. las que han
de proveerse a concurso de traslado en
t~ Secretarios, atendiendo a la mayor
antigiiedad. de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 5.° del Real de-·
Creto de 29 de Noviembre de 1920. en
relación con el articulo 6." del Decre
to de 31 de Enero de 1934. constando
dicho pueblo de 1.552 habitantes de he
cho y 1.649 de derecho. Se admitirán
solicitudes en elténnino· de treinta
días. -que deberán presentarse en este
Juzga<lo con los documentos' corres-

'pondi~ntes. t~rminc que empezará a
correr desde la inserción del edicto en'
los periódicos oficiales.

Dado' en Iznalloz a 9 de No\iemhre
de 1935.-El Ju·ez. Manuel Núñez.
P. S. M.,. el Secretario. Manuel Darly.

, J0-15024

Don Manuel Núñez Torralvo~ Juez
de primera instancia e instruccion de
esta villa de lznalloz y su partido.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propíe
tario y suplente del Juzgado munici
pal de Montillana. de este partido ju
dicial, las que han de. proveerse a
coneurso de: traslado entre Secreta
rios. atendiendo a la mayor antigüe
dad, de eonfonnidad con lo precep
tuado en el artículo ~." del Real de
creto de 29· de No....iembre de 1920,
en relación con el articulo 6.° del De
creto de 31 de Enero de 1934, cons
tando dicho pueblo de 1.8-07 habitan-

, tes de hecho y 1.840 de derecho. Se
admitirán solicitudes. en el término .
de treinta dias, que deberán pre:>en-,!
tarse en este Juzgado con ·los d.ocu- !
mentos correspondientes. término .¡ue
empezara a correr desde la inserción
del edicto en los periódicos oficiales.

Dado en Iznalloz a 9 de Noviem
bre' de 1935.-El Secretario, P. S. ::\1.,
Manuel Darty.-El Juez. Manuel Nú
ñez Torralvo.

Jo-1~02~

M.A.DRID-JUZGADO ~mlERO 12

En '\"'irtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de instrucción del
número 12, de esta capital. en el su
mario instruido con el número 382
del corriente año, por supue~to deli
to de hurto, se ha acordado la publi
cación del presente, llamando a la se
ñora que el dia 15 de Octubre últi
mo. en la calle de Fuencarral. frente
al estableci,miento de La Br:lSileña,
notó la falta de 150 pesetas, que le
h~an sido substraídas, al parecer, con
el fin de que preste declaración. Caso
de no comparecer. se dará por ins
trnída del derecho que a ser parte en
la causa la: concede el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid. 9 de Noviembre de 1935.~
El Séeretario. Germán GonzáJez.

Jo-l5034

MEDINACEL!

Don Eduardo Junco l\fendoza, Juez
de primera instancia e iilstrucción de
esta villa de Medir:aceli y su partido.

· Hago saber: Que dech:-ado desierto
el concürso a turno de traslación para
proveer la Secretaria del Juzgado mu
nicipal de Medioaceli. se ha acordado,
por providencia de esta fecha, de con-

·forrilidad con lo estableci~()·en el ar
tículo o." del· Decreto de 31 de Enero
de 1934, anunciar nuevamente la va·
cante a turno libre, por término de
treinta días, haciéndose público' por
medio de edietos. que se fijarán en los
sitios públicos de costumbre e inserta·
rán 00 la "Goceta de Mad'!'id" y "Bole·
tín Ofidal" de esta provincia; debien·
do los aspirantes remitir sus instancias
a este Juzgado de primera instancia
·de :\Icdinaccli dentro del término indi
cado, a contar. desde el Gia sigtiiente
a S'..! inserción en los periódicos oficia
les, debiéndose extender aquéllas en pa·
pel selIad<l de tres pesetas y aplicada
la póliza de cuarta' clase de la Mutua
Uda-d Judicial. acompañándose certift
cadón del acta de nacimiento, de bae
na conducta. de antecedentes penales
por el Registro central, del examen de
aptitud a que hace referencia el Regla
mento de 10 de Abril de 18il u otro
que ácredite conocimiento· de prácticas
judidales; todos" ellos e,.'Ctendidos en
papel con arreglo a la ley del Timbre
y leg::tlizados los expedidos fuera de la
jurisdicciÓCJ de la Audiencia territor....cl
de Burgos con los demás documentos
que se estimen opo'rtunos. acreditativos
de méritos para el cargo; previniéndo
se que la falta de algún documento de
los exigidos por ]a ley orgánica y de
más disposiciones complementarias, o
en defecto que se advierta en los do-

·cumentos que se presenten, llevará con
sigo la exclusión del aspirante «l. el
concurso.

Dado en Medinaceli a 8 de Noviem
bre de 1935.-El Juez. Eduard!l Junco
Mendoza.-El Secretario, F;8:.-P50es

6
se.

MIRA~'1)A DE EBRO

Don Mariano Gimeno Fernández. Juez
de' instrucción de Miranda de Ebro' y
su partido. .

P{)r el presente se deia sin efect!) la
requisitoria publicada en este perió~:U

co oficial COIl referencia al procesado
Ulpiano Santiago Martinez, en la cau
sa núm~ro 73 de 1923, sobre estafa,
ejemplar n{unero 164 de 1924.· mime
ro 9.030.

Dado en Miranda de Ebro a 9 de No
viembre -de 1935.-E} Juez, Mariano Gi~

meno.-EI Secretario, Jaime Pérez.
JO-l503i

MOTRIL

Don Manuel Valcárcel Amezquéta,
Juez de instrucción de esta ciudad y
partido de Motril

Por la presente, a todas las Autori
dades y Agentes de la Policia judicial
ruego y encargo se proceda a la busca
y rescate de seis billetes de 25 pese
tas. una moneda de cinco y siete de a
uns. con nn total de 172 pesetas, que
en la mañana del dia 12 de Agosto
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pasado fuerón 'substtaídás a 'Pedro ~u- 1
lián Jiroénez. en la ciloza que poseía
en el Varadero, de esta ciudad; po-'
niéndolas a-mi disposición ~n este Júz
gado., .

Al mismo ,tiempo. se procederá a la
detención de quienes las tengan en su
poder sin justificar la posesión. y a
los autores del hecho; poniéndolos a
mi. disposición en la. Cárcel de este
partidQ. l?or e~tar ordenado en el su
mado que con el número 163. de 1935
se sigue en este Juzgado por el men-
.cionado hurto. "

,Dado en Motril a 8 ~e Noviembrede 1935.-El Juez. Manuel Yalcárcel.
El~ecretario, José ApariCio.

JO-15038

J0--15042

TARRAS1\:

, .PUENTE DEL ARZOBISPO

En virtud de providencia de este
día, díctada por el Sr. Juez de instrue
cíón de este parti-do en el sumario nu
mero 19 de 1935, por muerte de Ceci
lio Cazorla Teruel. o<:urrida el día 8
de Agosto pasado, en término de Pe
dre y Cocera, a consecuencia de un
accidente que tuvo lugar ~n término de
Euixent. se cita por medio del presen
te, a los que se consideren parientes
más próximos del finado. que era natu
ral y ..ecino de Acetas (A);mería), IP3ra:
que comparezc~n ante este Juzgado de
ínstrocción, dentro 'lid término de diez
días, con el fin de prestar declaración
en dicha causa ".1 ser instruidos del sr·
tieulo 109 de la. ley de Enjuiciamiento
criminal.

Seo de Urgel, 31 d-e Octubre de 1935.
El Juez, Hilarlo de la Figuera.-P. ~
de S. S.. el Secretario. J. Al....iñá Planes,

J0-15055

Don Angel León y Lerdo, Juez de
instru<:ción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria. que se
expide en méritos dó!l sumario número
136 de 1934. rollo 5.766. por daños. con
tra Andrea Avelina Ferrero tranzo. y
como comprendida en el número pri":
mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita. llama y
emplaza a la procesada Andrea Aveli..
na Ferrero Iramo. hija de Joaquin y
de T.ereSSt, de cuarenta ~ un añOSA na·

- Don JesúS Garcia Gutiérrez, Juez de
instrueciánde Puente del Arzobispo y
su partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to crimüuil se llama, cita y emplaza al
procesado,Eufemio de la Cruz. o por
otro nombre José Sansegundo, "!i de las
señas siguii::ntes: alto, tuerto -del ojo
izquierdo, con ,una blusa rayada en co
lores azul y bianco y alpargatas. para
que en el término de diez días .compa
rezca ante este Juzgado, a fin de noti
ficarle el auto de procesamiento. reci
birle declaración indagatoria y consti
tuirse en prisiór;; decretada por rauto de
esta fecha; apercibiéndQ)e que, de no
Ilacerlo, será declarado rebelde.

Asimismo, ruego ~" encargo a todas
las Autoridades civiles y militares y
ordeno a los Agentes de la Policia ju
dicial. proéedan a su busca, captura y
detención, \poniéndolo, caso de ser ha
bido. en la Prisión de este partido a
disposición de -este Juzgado; pues así
lo tengo acordado en la causa que con
tra el mismo y otro se sigue en este
Juzgado, eon el númeN 90 del año
193a,p<>r el delito de robo.

Dado en Puente del Arzobispo a 8 de
Noviembre de 1935.-El Juez, Jesús
García.-P. S. M., el Secretario acci..
dental. Antonio Herrero.

Jo-15044

sEO DE URGEL

lestino Coticheiro.-EI Secretario Judi
cial. Ubaldo Rivss.

J0-15641

Por: eL presente éclictose hace el
ofrecimiento de acciones que precep~

lúa el artículo 109 de la ley de En·
juiciamiento criminal a quienes re
sul~n ser los parientes más próximos
de un hombre, cuyos nombre, apelli-'
dos y demás circunstancias ,persona
les' se ignoran, que rué hallado cadá~

ver en las primeras horas de la ma
ñana del·31 de Octubre último, al pa
r-ecer arrollado por el tren, en el ki
lómetro -6 más 418 metros de la vía
férrea de Aranjuez a Cuenca, en tér
mino de Ontígola. cuyo individuo es
de una estatura de 1,-600 metros apro~

ximadamente, regularmente nutrido,
, sin cicatrices quirúrgicas. pelo casta

ño entrecano. en la cabeza y barba. bi
gote' recortado. la denta.dura completa
en la mandíbula, superior y solos los
dientes de la inferior. en el -centro de
l·a frente presenta un pequeño lipoma
del tamaño de un garbanzo pequeño y
representa ,una edad de cincuenta y
ocho a sesenta años, "istiendD cha
queta de .pana J.isa,. negra. en Duen
uso ;chal-eco de paño en regular es
tado. pantalón de !pana color aceitu
na. camisa clal'a con rayas en buen
uso, calzoncillos blanco en buen uso.
calcetines pardos en regular estado.
un par de alpargatas negras también
en buen uso, una, gorra de pana color
aceituna y una manta de abrigo a cua":
<iros blancos y pardos casi. nueva~ ha
biendos.ele encontrado en tales ropas
un cepillo de aseo~ dos pañuelos de

• fa nariz con las iniciales B. D•• seis
pesetas ,con ,diez. céntimos,. una cáia
de cerillas, un. mechero de' gasolina
ba~taÍlteusadosin' tapa, dos trozos de
papelconriumeraciones ,en lápiz yla
funda, de un librillo de papel de fu
mar marca Toro en el que aparece
una inscripción, a lápiz también. que
dice "Jesús, 8. Golderes", pero sin
ningún documento acreditativo de su
personalidad, y se llama a los dtados
parientes para que comparezcan 13nte
este Juzgado con -el fin de facilitar los
datos precisos para la identificación

. del mismo cadáver y declarar lo qu,e
les conste respecto a la muerte d-e
aquél; pues así lo tengo acordado en
la' causa. que. con el número 90 del
año actual. instruyo sobremUieI'te del
citado individuo desconocido.

Dado en Ocaña a 4de Noviembre
de 1935.-El Juez. José Antonio Cerei
jo.-El Secretario judicial, F. Emilio
Parrilla.

Don Celes~ino Coneh~ Iglesias. ac
cidental Juez de instrucción de este
partido de Ordenes. ,

Por el presente. se cita. llama. y em-
plaza al procesado en sumario que se
instruye en este Juzgado con el nÚIne
ro 132 del corriente año. sobre daños
por choque de automóviles, a Luis de
la Puente Tapia. de veintisiete años.
;!'')1tero,mecánico; vecino de La Coru
ña, y. bañitante en Pi y Margan. núme
ro 1. t<:tcero, derecha. a. fin de que den-
tro ce:! t~.rm.ino--de diez días, a partir
de la publicación del presente, com
parezca ante, este Juzgado a ser inda
gado en el expresado sumario; bajo

l «perclbimiento de que, si no 'lo hicie
! ,r~ será. declarado. .rebelde.

t
i Dado en Ordenes a 8,de Noviembre

de 1935,-.E1 Juez de instrucción~ Ce-

J0-15039

- ,Don .José _o\ntonio Cereijo Pt:rez.
.Juez, de instrucción de esta ..illa de
,<kañ&. y su :p'artido.-·

- .
Don. -José Antonio .Cereijo Perez,

Juez _de instrucción de esta vills. de
Ocaíia.y.su partido.

Por el presente edicto. i:rue se inser
tará en la GACETA DE l.\1ADRlDY en el
B.olelin Oficial de la provincia, ruego'
y '. encargo a todas las Autoridades,
lanto .civiles como militares, y orde
no:a'los Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y captura de un
burro negro, capón, de cinco años. con
el hierro letra Q ,encima de los ollares;
Una burra rucia, de treinta meses, con
igual hierro y en el mismo sitio que
el anterio.r, y un burro de treinta me
ses. pelo pardo, sin hierro. propiedad
.de D. Florentino Escobar Rodriguez
Y" de Julián Moreno García, que fueron
liopstraidos. -en la noche del 3 del ac
tual, (lelcorral de ganado que en extra
IOurOS del pueblo de Villarrubia de
Santiago pOsee el primero de los ci
lados señores, y a la detención de la
pers9na o personas, en ctl)"O poder se
encuentren. si no acreditan su legiti.·
ma adquisición, poniendo, en su caso.
a unos y otros a disposición de este ' .
Juzgado; pues asi lo tengo acordado I
en la causa que con el número 93 de
orden del año actual instruyo sobre I
hurto de taies semovientes. '

Dado en Oema a 7de Noviembre
de'1935.-El Juez, José Antonio Cerei
jo.--El Secretario. F.Emilio Parrilla.
. ,. J0-15040,

~uLES

- Don José Gimeno Olcina, Juez de
ibstruc.ción de la villa de Nules y su
partido. -. . '

Por el presente. que expido en mé
ritos de lo acordado en providencia
de hoy dictada en la pieza separada
de prisión de José Mari·a Tassies Vie,
dimanante de la causa número 217 de
1934, sobre estafa, quedan sin efecto
las órdenes de captura de dioCho suje
'to dadas en requisitorias insertas en
los Boletines Oficiales' de 'Valencia y
Cmellón, de'15 y 16 de Julio, respec
,1ivamente.y GACETA. DE MAolUD de 19
del" mismo mes 'y año. -a virtud de ha
ber sido capturado el mencionado pro-

. cesado. . .'
. nado en la 'villa de Nules a 8 de ·No·
Vielil1;re d-el año 1935.~EI·J::.ez", J-osé
Gimeno.-El Secretario judicial, Ani

-balo Vida!.
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JG-3231

tmal de V1lWuengo. partido 'de- Mon~
talbán (Temel)" casad~ sus .:lahores.
vecina últimamente en Tarrasa, calle
Balmes, número 42, y de ignorado pa
radero, a fin de qtte dentro del térmi..
no <le; diez días. a contar desde .el si~

guiente al de la inserción de la 'pre
sente en la "Gaceta de Madrid" y ''Bo
l~tin Oficial" de esta protincia, ¡para
que comparezca ante -este Iuzgado.
a constituirse en prisión, d@cretada
por la Sup~ciQridad en auto de 30 de
Octu:bre pasado; con la prevención que,
~ no hacerlo, será declarad2 rebelde
y le parara el perjuicio a que hubiere
lugar dl derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a .todas las Autori'liades y ordeno a los
A$entes dé la Policia judicial,' practi
quen ayeriguaciones para la' busca' y
~aptura. y caso de llevarse a efecto.
sea ¡puesta a disposición de este Juz
gado.

Dado en Tarrasa a 7 de Noviembre
de 1935.-El J11'E:2; de instrucción, An- I

gel León y Lerdo.-El Secretario, Eva
risto Casado_

Jo-150.57

VELEZ-MALAGA
Don Francisco Bermúdez del Rio.

Juez de instrucción del partido de Vé-
. lez-}Iálaga. !

Por el presente, encomiendo a todas I
'las Autoridades y Agentes de la pOli-l'
da judicial. procedan a la ·busca y res
cate de !!!!. bu...r"!"!.' rncio. de cinco llfios.
alzada la marca. lunanco del costadó i
derecho "S con aparejo. que le ha Sido i

hurtado al vecino de esta ciudad,:iosé
Ruiz Portillo. en la noche del 6 al 7
del actual. de la finca denominada Cor
tijo de Guachal'rin, de este ténnino,
procediéndose asimismo a )a detención
de los po.seedores ilegitimos a disposi
ción de este Juzgado; pues así lo he
acordado en el sumario número 98 de
193.5.

Dado en Vélez-Málaga a 8' de No
:viem.bre de 1935.-EI Jnez. Francisco
Bermúdez del Rio.-El Secretario. Ga
briel Ramos.

J0--15060

VILLACARRILLO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido. por providencia de hoy, dicta·
da en el slUÍlario que' se instruye en
este Juzgado bajo el núm~ro 167 de
1935, sobrt: hurto, contra Pedro Fer
nández y Fernández, ha mandado se
cite al gitano Jerónimo Arranea. de
unos cuarenta y euafro años, de _esta
tura regular, vttino de Daimiel, y-a
Isidro Rodrigu-ez y ~lanuel Menéndez.
que fueron ....ecinos dé Villit.franca: 'de
los Caballeros y -después de Alcázar de
San Juan el primero. y de ~ladrid el
último, ignorándoSt: sus actuales domi·
cilios, cún el fiu de que comparezcan
ante este Juzgado dentro «ie! término
de djez días, para recibirles declara
dón en e,q>res3da causa; aif¡ercibiéndo
les que, de no comparecer, les parará
el periuicio a que haya lugar en de-
reCho. -

y para su inserción en los periódicos
oficiales, expido la presente' y la :firmo
en Villacarrillo a 8 de Soviembre <de
1935.-El Seci'etario judicial, Yacino
Cespedes. .

J0-15061 .

JURISDlecrON DE·· GT:EERRA

. MADRID

Don Luis Pardo Alvarez, Oficial pri
mero de Intervendón civil de Guerra.
Secretario del expediente de alcance
y' reintegro instruido por desfakoen
el Establecimiento Central de Inten·
den.clA,del. que ;es .Juez. Delegado don
BIas Power del Rosario, Comisalio de
Guerra de primera .clase.

Certilico:. Que segUn consta de la li
quidación !protisional de Alcance
practicada a los foli<ls 136 al 139 del
expediente de alcance y reintegro por
desfalco cometido' por el ex Capitán
D. Eduardo Gareis Durán, y se dedu
cen de las demás actuaciones' evacua
Gas en el mismo, a D.Eduardo Garcia
Durán, ex Capitim de Intendencia, co
mo presunto responsable direcLo del
desfalco, como Pagador del citado E.<;
tahlecimiento y derivados de la obH·
gación impuesta al citado cargo de in
gresar en la -cuenta corriente del ya
di~ho Establecirniento en el Banco de
España, autorizada por Real orden' de
4 de Julio de 1918 (C. L•.número 175).
los cobros -de libramientos que ·porsu
cargo era el encargado de realizar,de
biendo retener en Caja las cantidades
necesarias para los pagos corrientes
de la semana e ingresa.. el resto. con
forme a la obsen-a-ción -quinta de la
Real orden de 4 .de Julio -de 1918, (ftIe
determineba concretamente que los in
gresos en '-cuenta corriente se' harían
por el Oficial Pagador del. Estableci
miento, extendiendo para ello la co
rrespondiente fáctora de entrega. in
gresosque dejó de .r.eal:i.%ar. retenien
do para atenciones' particulares·· esas
cantidades, le resUltan los siguientes

Cargos.

Por el importe total de las cantida
des no ingresadas en cuenta corriente,
&51.697,07 pesetas.

Ascendiendo el. liqui-do cargo a la
cantidad de 651.697.07 pesetas. y en
cumplimiento de la providencia dic
tada eon fecha 7 de NO\""iembre de
1935, en el predicho expedien·te por
el $1'. Juez Delegado. de conf()I'midad
con el.artículo SS del Reg,fameD;1o _del
Tribunal de Cuentas de la ,RepUblica,
y a fin de que elinteresado. -déclarado
en rebeidia con fecha 19 de Diciem
bre de 1929 y en paradero desconoci,.
do. ex.ponga SdS alegaciones y descar
gos dentro del plazo de diez días. des
de la publicación de este pliego en la
GACf:I'.o\. DE "MADRID, :fijados en' el e.rtiCtV
lo 88 deldtado Reglamento; con la ad,.
vertencia de -que si lo estimare necesa
rio, !pOdía reclamar se le dé vista. de
la liquidación practicada dentro· del
plazo en que-está obligado a cqntestar,
y haciendo asimismomenci6n del 'de
recibo que tiene' a proponer la prueba
que estime pertinente en apoyo de -sus
deseargos, expido el presente pliego,
certificadQ. visado ,por el Sr. Juez De
legado, en Madrid a 9 de Noviembre

.de 193~.-El Secr.etario, Luis .Pardo .
•'\.karez.-Visto bueno: el Juez Delega
do,Blas Power.

TRml.1NAL INDUSTRIA..L DE' GE..
TAFE

En el juicio sobre rec.1.amacióndesa·
larios a instancia de los úbreros don
AleiaDdro y D. Restitüto Gutiérrez,
'contra la Sindicatura de la Quiebra.· de
D. Santiago Sánchez Quiñones. y en su
nombre los Síndicos D. Manuel Asegu.
rádo. D. Luis Martín Yidales y D. Lo·
renzo' del Río, aparece la siguiente
. "Sentencia.-Getafe.24 de Octubre de

1935; D. Luis Diaz Muñoz, Juez de pri.
. mera instancia de este ¡partido y Pre
sidente del Tribunal indusL-ial; ha vis
to los autos sobre reclamación de sa·
larios, entre partes: deman'iiante, don
Alejandro Gutiéttez :Bocos y D. Resti
tuto Gutiérre2 Martín. mayores de eáad,
casados y .ecinos de esta Yilla, ·defen
didos por el Letrado D. José l\lerino
Galindo; demandados: ·la Sindicatura
de la Quiebra de D. Santiago. Sáncbez
Quiñones. y en su nombre los Sindicos
D. Manuel Asegurado, D. Luis Martín
de· Vidal~ y D. Lorenzo del Río, ma
yores de edad· Y vecinos de M.adri4•.

Fallo: Estimando la excepción de
falta. -de personalidad en los demanda~

dos por CUaDto aquélla han de. coro
p~etarse por la existencia del Liquidá
dor nombrado por el Ministerio de Ha
ciend.a, haciéndolo igualmente en ·la
excepción de igual condición y con re
lacióna los demandados· que .propuso
el. actor. si bien referida sólo a la com
paréceíJ.cia por no haber sido citado ni
comparecido mas que dos doc: los Sin:'
meas solamente, y como consecuencia
de lo expuesto. me abstengo de enten
der en .cuanto al fondo del asunto. Se
advierte a las partes, que ~ontra esta
resolución JProcedeel recurso de casa
ción por infracción de ley ante la Sala
de· lo Social del Tribunal Supremo,
b~s~do para ello y por 10 tanto con~

sid.erarlo preparado la mera manifes
tación de cualquiera de ellos. al haeér
sele la notificación de su propósito de
entablarlo, pudiendo también preparar
se ,por comparecencia o por escrito de
la' parte osu Procurador, ante el Pre
sidente .del Tribunal industrial en
término de diez días".

Así por esta sentencia, que se notifi
cará en la forma pre\'enida por la re
beldia del demandado D. Luis Martin,
en' el artículo 769 de la ley de EDjui~

ciamiento civil, y en el caso de que
pudiendo ser habido el. litigante rebel
de. no solicitare que s~ haga .peI'SOnal
mente la parte contraria, lo mando y.
firmo.-Luis Diaz lIuñoZa

Publicación.-Leída y :p~licada ha
sido la anterior sentencia. pcrel señor
Juez. que la dietó, estando celebrando
audiencia pública en el día de Sll fe
cha, doy fe.-Ante mi, Licenciado An
tonio San.z Dranguet."

y para que sin-a de_ notificación en
forma al demandado rebel-cli:D. Luis
Martin Vidales,. expido la presente,; que
se insertará en. la "Gacei-&-de Madrid"
y "·Boletín Oficial~ de esta prov.incia. -

Getafe. 24 de Octubre de 1935.-El
Secretario. judicial, Licenciado. Anta
nioSanz.

Je-1116

Sucesores de Rivadeneyra. S. -A.
Paseo de SanVicen~ 28.


